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Introducción.
En los últimos años ha habido un aumento de la conflictividad socioambiental en torno
a  las  actividades  de  algunas  empresas  que  causan  importantes  impactos  en  los
territorios  y  activistas  y  organizaciones  que  defienden  el  medio  ambiente  y  la
biodiversidad, acompañados en muchos casos de una desprotección o inacción de los
estados. 

Estos  conflictos  no  deben  ser  solo  interpretados  en  clave  de  amenazas  sobre  los
recursos naturales, sino también en clave de violaciones de muchos de los derechos
humanos,  como son el  derecho  al  agua,  el  derecho  a  un  medio  ambiente  sano,  el
derecho al territorio, a la alimentación, derecho a la salud, o derechos que tienen que ver
también  con  la  integridad,  la  libertad  de  asociación,  la   participación  y  la  no
discriminación y por supuesto el derecho a una vida digna1. 

El  medio  ambiente  está  amenazado  por  un  modelo  económico  que  incorpora  los
recursos  naturales  a  la  cadena  de  producción  como  meros  insumos  económicos,
despojándolos  de su significado y  vinculación con derechos y  elementos esenciales
para la sostenibilidad y garantía de la biodiversidad. A medida que se ha hecho más
necesario  el  uso  intensivo  de  estos  recursos,  ha  aumentado  también  el  expolio  de
territorios con abundancia de recursos naturales y del mundo rural. 

Al  mismo tiempo han ido surgiendo cada vez más movimientos de defensa,  a nivel
individual  y colectivo,  plataformas,  y  organizaciones,  que defienden sus territorios,  el
derecho a un medio ambiente sano, los recursos hídricos, y el derecho a una vida digna
donde el medio natural y la biodiversidad desempeñan un papel fundamental. 

Como  se  ha  señalado  desde  la  relatoría  especial  de  Naciones  Unidas  (en  adelante
NNUU) sobre los derechos humanos y el medio ambiente, los daños a la biosfera tienen
repercusiones  graves  para  un  amplio  conjunto  de  derechos  humanos2.  Estas
repercusiones son más graves para la población vulnerable. 

Sin embargo, también a medida que han ido surgiendo más personas y organizaciones
que  defienden  el  medio  ambiente  y  los  derechos  humanos,  han  ido  surgiendo
mecanismos para reprimir,  acallar,  perseguir,  criminalizar  o tratar  de desarticular  los
movimientos  sociales  y  las  bases  comunitarias  vulnerando  con  ello  de  forma
sistemática  el  derecho a  un  medio  ambiente  sano  y  otros  derechos humanos,  y  el
derecho a  defender  éstos,  derecho que  como veremos,  está  protegido en  el  marco
internacional  y  constituye  un  elemento  esencial  en  la  propia  configuración  de  los
derechos humanos. 

1 De Luis Romero, E. (2020). “Defender el derecho al agua. Resistencias desde los movimientos 
indígenas y campesinos”, Relaciones Internacionales, nº 45, pp. 73-89.
2 Asamblea General NNUU (2020). Obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de 
un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, A/75/161, 15 de julio de 2020, párraf. 31.
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El  último  informe  de  Global  Wittness3 recoge  cómo  a  medida  que  se  ha  ido
intensificando la crisis climática, ha aumentado la violencia contra quienes protegen y
defienden sus hogares, la tierra y sus medios de vida, a la vez que los ecosistemas y la
biodiversidad, con más de cuatro personas asesinadas por semana en el año 2020 (un
total de 227). 

Desde hace unos años el Relator especial de NNUU para las personas defensoras de los
derechos humanos viene mostrando su preocupación por el “sobrecogedor número de
asesinatos,  así  como  de  amenazas  y  casos  de  acoso  e  intimidación”  de  personas
defensoras de los derechos humanos vinculados a la defensa del medio ambiente y
territorio4. Desde aquí insta a los estados a cumplir su obligación de respetar el derecho
de toda persona a promover y proteger un medio ambiente sin riesgos, limpio, sano y
sostenible, pero también proteger a las personas defensoras de los derechos humanos
ambientales frente a las violaciones cometidas por agentes estatales, y no estatales5.

Muchas  de  estas  violaciones  de  derechos  humanos  se  producen  en  un  marco  de
impunidad para las empresas con la connivencia en muchos casos de las instituciones
del Estado y mediante estrategias dirigidas a socavar las bases de los movimientos
comunitarios y generar su desarticulación6.  

Esta dinámica internacional tiene también un importante reflejo en Europa y en el estado
español. 

En Europa, la Comisaria de derechos humanos del Consejo de Europa ha mostrado su
preocupación por la situación de las personas defensoras vinculadas al medioambiente
en los países europeos, situación que ha llevado recientemente a la adopción de una
resolución por parte del Parlamento Europeo sobre esta cuestión7. 

En el estado español, un informe publicado por Ecologistas en Acción en 20108 recogía
que desde que el  ecologismo existe como movimiento,  la  persecución tanto jurídica
como policial  o  administrativa como las barreras  que encuentran  es una constante,
contrastando  con  muchas  de  las  reivindicaciones  pacíficas  por  parte  de  estos
movimientos y dirigidas a la defensa y protección del medio ambiente.

Con  este  informe  hemos  querido  visibilizar  todas  aquellas  barreras,  persecuciones,
ataques,  que  a  diario  enfrentan  personas  y  organizaciones  que  defienden  el  medio

3 Global Witness (2020). Última línea de defensa. Disponible en: https://www.globalwitness.org/es/last-
line-defence-es/
4 Asamblea General Naciones Unidas, NNUU (2016). A/71/281, Informe Situación de los defensores de 
derechos humanos, 3 agosto 2016, p.4. 
5 Ibidem, p. 7;  p10-15
6 De Luis R, E. Fernández Aller C. “¿Nuevos actores de desarrollo? Las empresas como titulares de 
obligaciones frente a los derechos humanos y al desarrollo”. Revista de Economía Crítica, nº25 (2018), 
126-127.
7 Informe del Comisionado para los DDHH del Consejo de Europa, marzo 2021, y Resolución del 
Parlamento Europeo, de 19 de mayo de 2021, sobre los efectos del cambio climático en los derechos 
humanos y el papel de los defensores del medio ambiente al respecto (2020/2134(INI))

8 Ecologista en Acción. Informe sobre persecución a ecologistas 2000-2006. 

4

https://www.globalwitness.org/es/last-line-defence-es/
https://www.globalwitness.org/es/last-line-defence-es/


ambiente en nuestro país,  partiendo de que el ejercicio del derecho a la defensa del
medio  ambiente  es  en  sí  mismo un  derecho  humano.  Cualquier  barrera,  obstáculo,
vulneración  que  vaya  dirigida  a  impedir  el  ejercicio  de  este  derecho  constituye  una
vulneración de los derechos humanos. 

Para ello analizaremos en primer lugar en qué consiste el derecho a un medio ambiente
sano, que en octubre 2021 ha sido reconocido de forma explícita como derecho por
Naciones Unidas, y cuáles son los derechos que amparan a las personas defensoras del
medio ambiente  así  como las  obligaciones del  Estado y de otros  actores como las
empresas para proteger y respetar estos derechos. 

En  un  segundo  apartado  analizaremos  todas  aquellas  barreras  y  ataques  que  se
producen en el  estado  español.  Para  ello  se  ha contado con algún  informe previo9,
artículos  y  notas  de  prensa,  documentación  facilitada  por  activistas  y  plataformas,
diversas entrevistas y un cuestionario que se ha lanzado a través de redes sociales y
organizaciones ecologistas que ha permitido captar situaciones que en muchos casos
no  aparecen  visibilizadas  en  los  informes,  por  tratarse  de  zonas  más  aisladas  o
personas que ejercen su activismo en grupos locales. 

Aunque no se ha podido hacer una relación de casos exhaustiva sí queremos señalar
que ha sido sorprendente el aluvión de respuestas al cuestionario, evidenciando cómo
son muchas las personas que, en distintos territorios, zonas geográficas, ámbito rural o
urbano,  y  diversidad  de  proyectos,  han  manifestado  sufrir  ataques,  persecuciones,
intimidaciones, amenazas, y enfrentan numerosas barreras y dificultades. 

No se trata de casos aislados, ni puntuales, sino que se trata de un patrón sistemático,
reiterado y sostenido en el tiempo que va dirigido a socavar las bases del movimiento de
defensa ambiental e impedir, como sostenemos, el ejercicio del derecho a defender el
medio ambiente y otros muchos derechos humanos. 

9 En concreto el informe de Ecologistas en acción arriba señalado que se publicó en 2010, documentación
facilitada por esta entidad y por las personas entrevistadas o diversos artículos y publicaciones en su
revista.  Durante  la  investigación  se  ha  visto  cómo son  muy  pocos  los  informes  previos  sobre  esta
temática. 
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EL DERECHO A DEFENDER EL MEDIO
AMBIENTE Y LA BIODIVERSIDAD 

1.- El derecho al medio ambiente y su vinculación con 
otros derechos humanos 
El  derecho  a  un  medio  ambiente  sano  comenzó  a  posicionarse  en  la  agenda
internacional de NNUU en 1972, con la Declaración de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano, que recogía “el derecho fundamental a la libertad, la
igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que
le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar”. Fue una importante declaración, al
ser  la  primera  que  situaba  las  cuestiones  medioambientales  entre  algunas  de  las
principales preocupaciones internacionales,  así como la relación entre el  crecimiento
económico, y la contaminación del agua, aire, océanos así como la salud y calidad de
vida y bienestar de muchas personas. 

En  el  marco  internacional  han  sido  muchas  las  conferencias  internacionales,
declaraciones preocupadas por esta temática. Así, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos,  Sociales  y  Culturales  (PIDESC)  reconoce el  derecho a un  nivel  de  vida
adecuado  y  con  ello  el  deber  de  los  Estados  de  adoptar  medidas  apropiadas  para
asegurar este derecho, entre otras, mediante la utilización más eficaz de los recursos
naturales (artículo 11). También este tratado consagra el derecho a la salud y entre las
acciones que se deberán implementar para dotarlo de plena efectividad se menciona el
mejoramiento del medio ambiente (artículo 12).

Es  importante  tener  en  cuenta  que  el  derecho  a  un  medio  ambiente  sano  está
estrechamente  vinculado  a  otros  muchos  derechos  humanos,  que  también  están
reconocidos  y  protegidos  por  los  marcos  legales,  como son  el  derecho  al  agua,  el
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derecho a la salud, el derecho a una vida digna, a la alimentación, o los derechos de
niños  y  niñas10.  Es un  derecho  individual  pero  también  un  derecho  de  incidencia
colectiva en tanto que su objetivo es la defensa de un bien colectivo que pertenece a
toda la comunidad. 

Esta  interrelación  e  interdependencia  entre  los  derechos  humanos,  ha  sido también
recogida en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible Río de
Janeiro,  2012,  y  su documento final  “El  futuro que queremos”,  así  como numerosos
acuerdos  internacionales  en  torno  a  las  cuestiones  relativas  al  medio  ambiente.
También el Acuerdo de París, aprobado en la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático, reconoce la necesidad de tener en cuenta las obligaciones
de derechos humanos para hacer frente al cambio climático. 

En los últimos años ha habido varias resoluciones del Consejo y Asamblea de NNUU
que han abordado las interrelaciones entre el medioambiente y los derechos humanos11

en las que se insta a los Estados a adoptar y aplicar medidas para respetar y proteger
los derechos de las personas especialmente vulnerables a la pérdida de los ecosistemas
y la biodiversidad. En ellas se reconoce que el desarrollo sostenible y la protección del
medio ambiente y los ecosistemas “contribuyen al bienestar humano y al disfrute de los
derechos humanos, en particular los derechos a la vida, al disfrute del más alto nivel
posible  de  salud  física  y  mental,  a  un  nivel  de  vida  adecuado,  a  una  alimentación
adecuada, al agua potable y el saneamiento y a la vivienda, y los derechos culturales” y
por tanto, “ los efectos del cambio climático, la ordenación y el uso no sostenibles de los
recursos naturales, la contaminación del aire, las tierras y el agua, la gestión irracional
de las sustancias químicas y los desechos, la pérdida resultante de diversidad biológica
y la disminución de los servicios prestados por los ecosistemas pueden interferir en el
disfrute  de  un  medio  ambiente  sin  riesgos,  limpio,  saludable  y  sostenible,  y  tener
repercusiones negativas, tanto directas como indirectas, en el disfrute efectivo de todos
los derechos humanos”. 12

La  protección  y  conservación  internacional  del  medio  ambiente cuenta  a  nivel
internacional con un gran número de conferencias internacionales y acuerdos formales
adoptados a lo largo de muchos años, muchos de los cuales conllevan obligaciones
importantes  para  los  estados.  Son también  muchos  los  estados que  han adoptado
marcos legislativos relativos a la protección del medio ambiente. Un listado de algunos
de los acuerdos más relevantes puede consultarse en el Anexo 1.

10 Para profundizar en el marco de protección del derecho al medio ambiente y otros derechos humanos puede
consultarse:https://www.ecolex.org/result/?q=&type=treaty&xdate_min=&xdate_max= y  https://sdg.humanrights.dk/
es/targets2?
combine_1=xxx&goal=All&target=&instrument=All&title_1=&field_country_tid=All&field_instrument_group_tid=
All&combine=empresas+multinacionales+

11 Así por ej. resolución A/HRC/RES/46/7 del Consejo de Derechos Humanos el 23 de marzo de 2021. Los derechos
humanos y el medio ambiente; resoluciones 37/8, de 22 de marzo de 2018, sobre los derechos  humanos y el medio 
ambiente, y 45/30, de 7 de octubre de 2020, sobre la realización de los derechos de la infancia a través de un medio 
ambiente saludable. 
12 Resolución A/HRC/RES/46/7 del Consejo de Derechos Humanos
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Todo esto y el impulso de organizaciones de la sociedad civil ha llevado a la aprobación
por parte del Consejo de Derechos Humanos (DDHH) de una resolución, en octubre de
2021, que ya de forma explícita, reconoce el derecho a un medio ambiente sano13. Junto
a ella se ha establecido una nueva relatoría de Naciones Unidas sobre el impacto en el
cambio climático. 

13 Consejo de DDHH (2021). El derecho humano a un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible. Resolución A/HRC/48/L.23/Rev.1, 5 octubre 2021. Ha sido aprobada con 43 votos de apoyo y
cuatro abstenciones: Rusia, China, India y Japón. Costa Rica, Maldivas, Marruecos, Eslovenia y Suiza 
auspiciaron el texto. Puede consultarse en: https://undocs.org/es/a/hrc/48/l.23/rev.1
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2.- El derecho a defender el derecho el medio 
ambiente 
La Declaración sobre las personas defensoras de los derechos 
humanos 
En 1998 se aprobó en el marco de Naciones Unidas la Declaración sobre el derecho y el
deber  de  los  individuos,  los  grupos  y  las  instituciones  de  promover  y  proteger  los
Derechos  Humanos  y  las  libertades  fundamentales  universalmente  reconocidos  -
Declaración sobre las personas defensoras de los derechos humanos14, que establece la
necesidad de proporcionar apoyo y protección a las personas que ejercen labores de
defensa  de  los  derechos  humanos.  En  ella  se  considera  defensor  y  defensora  de
derechos  humanos  a  cualquier  persona  que,  de  forma  individual  o  junto  a  otras
personas, actúa para promover y defender los derechos humanos15. Este derecho por
tanto corresponde a individuos, grupos y movimientos sociales y, por tanto: “Todas las
personas  son  defensoras  de  los  derechos  humanos  cuando  toman  las  riendas  del
proyecto de derechos humanos por medios pacíficos”16. 

En los últimos años y debido al aumento de la conflictividad en torno a la defensa del
medio natural y el territorio, este concepto de persona defensora de derechos humanos
se ha ampliado para  incorporar  la  defensa del  medio  ambiente,  de  tal  manera  que
comprende a  todas aquellas personas que a título individual o colectivo, y de manera

14 Asamblea General de las NNUU. Resolución A/RES/53/144. Declaración sobre el derecho y el deber 
de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales universalmente reconocidos, 8 de marzo 1999
15 Aunque la Declaración no establece una definición expresa del término, éste se desprende de todo su
articulado, así como del reconocimiento del derecho y deber de los individuos, grupos e instituciones de
promover  el  respeto  y  el  conocimiento  de  los  derechos  humanos  y  las  libertades  fundamentales
(Asamblea General 1999, p.3). En esta línea ha sido también definido en distintos informes de NNUU
(Comisionado de las NNUU para los Derechos Humanos, 2004, p. 7-11, Asamblea General 2018, p.6) o
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2011, pp.4-5). (2019, p.11).
16 Asamblea General de las NNUU. Resolución A/73/215. Informe sobre situación de los defensores de 
derechos humanos, 23 julio 2018
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pacífica  protegen  y  promueven  derechos  humanos  que  se  relacionan  con el  medio
ambiente, como el agua, la tierra, el aire, la flora o la fauna17. 

Dentro  de  este  concepto  se  enmarca  una  diversidad  de  actores,  que  van  desde
personas activistas de forma independiente, periodistas, abogadas, organizaciones de la
sociedad civil, o personas individuales que defienden su medio natural y su territorio. Es
también importante considera el papel que tienen muchas mujeres en la defensa de sus
territorios  ya  que  en  muchos  casos  enfrentan  en  mayor  medida  las  amenazas  y
represalias por parte de grandes corporaciones y agentes estatales. A nivel internacional
también es muy importante la acción de personas pertenecientes a pueblos indígenas,
que defienden sus territorios frente al impacto de grandes proyectos transnacionales. 

Con la Declaración sobre las personas defensoras de los derechos humanos se ponía
en valor el papel tan importante que desempeñan individuos, grupos e instituciones para
proteger  los  derechos  humanos  y  el  “derecho  de  todos los  pueblos  a  ejercer  plena
soberanía  sobre  su  riqueza  y  recursos  naturales”18.  Suponía  además  un  importante
punto de inflexión en la defensa de los derechos humanos, puesto que se admitía que
también la defensa de los derechos humanos es una tarea que pueden asumir todas las
personas o grupos de personas de la sociedad19 y no solo como una posibilidad sino
como derecho. Así el art. 1 señala: 

“Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar
la  protección  y  realización  de  los  derechos  humanos  y  las  libertades
fundamentales en los planos nacional e internacional”.

En base a ello se establece un derecho,
que se concreta en una protección eficaz
de  las  leyes  nacionales  cuando  las
personas  defensoras  reaccionan  o  se
oponen,  por  medios  pacíficos,  a
actividades  y  actos  u  omisiones,
imputables  a  los  estados  o  a  otros
grupos  o  particulares,  que  causen
violaciones de los derechos humanos o
afecten a su disfrute. Pero a la vez una
obligación  de  proteger por  parte del
Estado  de  tal  manera  que  cuando  las
personas  participan  en  actividades
pacíficas  contra  lo  que  consideran  una

violación de los derechos humanos el Estado debe garantizar su protección  individual o
colectiva,  frente  a “ toda  violencia,  amenaza,  represalia,  discriminación,  negativa  de
hecho  o  de derecho,  presión  o  cualquier  otra  acción  arbitraria  resultante  del
ejercicio  legítimo  de  los  derechos mencionados en la presente Declaración” (art.12.2). 

17 Ibídem. 
18 Asamblea General Naciones Unidas, 1999, p. 3
19 Asamblea General Naciones Unidas, 2018, p.4
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La Declaración va más allá e incluso sostiene que para ello es necesario empoderar a
los individuos y los grupos para promover, instigar y emprender acciones en favor de los
derechos humanos20. 

Es importante considerar cómo esta Declaración se vincula al marco de protección de
los  derechos  humanos,  y  en  concreto,  el  Pacto  Internacional  de  derechos  civiles  y
políticos, y el Pacto de derechos sociales, económicos y culturales que en su artículo 1
hacen referencia al derecho de libre determinación de todos los pueblos, en virtud del
cual  estos  establecen  libremente  su  condición  política,  proveen  asimismo  a  su
desarrollo  económico,  social  y  cultural,  y  disponen  libremente  de  sus  riquezas  y
recursos naturales. 

Otras iniciativas para promover la protección de las personas 
defensoras 

Relatoría especial de las Naciones Unidas para las personas defensoras 
Pocos  años  después,  en  2000,  se  estableció  en  el  marco  de  los  procedimientos
especiales del Consejo de Derechos humanos una  relatoría específica para apoyar la
implementación  de  la  Declaración  sobre  las  personas  defensoras  de  derechos
humanos21,  que  da  seguimiento,  recibe  información,  establece  diálogos  con  los
gobiernos o recomienda estrategias para proteger a las personas defensoras22. 

El mandato se estableció para promover la implementación efectiva de la Declaración
sobre los Defensores de derechos humanos; estudiar las tendencias, y retos en relación
con el ejercicio del derecho a promover y proteger los derechos humanos, así como
recabar, recibir y responder a información sobre la situación de defensores y defensoras
de los derechos humanos; recomendar estrategias eficaces para proteger mejor a los
defensores y defensoras de los derechos humanos e integrar una perspectiva de género
y prestar especial atención a la situación de las defensoras de los derechos humanos.

Dentro de la relatoría se publican informes y documentos de interés para las personas
defensoras23. 

Relatoría especial de Naciones Unidas sobre derechos humanos y 
medioambiente
Más adelante en 2012 se estableció un mandato específico sobre derechos humanos y
medio ambiente24 para promover las obligaciones de derechos humanos relacionadas

20 Asamblea General NNUU 2018, p.3
21 Resolución 25/18 del Consejo de Derechos humanos (2014). 
22 Pueden consultarse los distintos informes y acceder a información de este procedimiento especial en la
página https://www.ohchr.org/sp/issues/srhrdefenders/pages/srhrdefendersindex.aspx.
23 Así por ej. Hoja informativa 29 – Los defensores de los derechos humanos: Protección del derecho a 
defender los derechos humanos: https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf
24 Resolución 19/10  del Consejo de DDHH, 2012. 
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con el disfrute de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible. En estos
momentos se  trata  de  una  Relatoría  especial en el  seno del  Consejo  de DDHH25.  El
mandato se establece para analizar las obligaciones en materia de derechos humanos
vinculadas con el disfrute de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible;
promover  prácticas  para  incorporar  los  derechos  humanos  en  la  formulación  de
políticas,  identificar  retos  y  obstáculos  para  el  reconocimiento  y  la  aplicación  del
derecho a un medio ambiente y llevar a cabo visitas a los países y responder a las
violaciones de derechos humanos.

Iniciativa de Derechos ambientales de Naciones Unidas 
En 2018 se  puso en marcha una iniciativa en NNUU para hacer frente a las amenazas,
acoso,  intimidación  y  asesinatos  de  personas  defensoras  del  medio  ambiente,  la
Iniciativa de Derechos Ambientales de las Naciones Unidas26, con el objetivo de apoyar a
las personas defensoras en su defensa y asistir a los Estados para que salvaguarden los
derechos ambientales, bajo la premisa de que la intimidación a las personas defensoras
del medio ambiente “ambiente socava los derechos humanos básicos y el estado de
derecho  ambiental”27.  Contempla  también  el  trabajo  con  las  empresas  para  que
conozcan sus obligaciones de derechos ambientales. 

Desde  aquí  se  insta  a  los  gobiernos  a  priorizar  la  protección  de  las  personas  que
defienden el medio ambiente. 

Las áreas de trabajo de esta iniciativa se enmarcan en la promoción del acceso a la
información  sobre  derechos  ambientales,  el  apoyo  a  los  gobiernos  a  cumplir  sus
obligaciones de derechos ambientales,  asistir  a las empresas para que implementen
una  cultura  de  cumplimiento  de  sus  responsabilidades  y  dar  voz  a  las  personas
defensoras del medio ambiente28. 

Resolución 40/11 del Consejo de Derechos Humanos
En 2019 se aprobó en NNUU la resolución 40/11 del Consejo de Derechos Humanos 29

que explícitamente reconoce la contribución que hacen las personas defensoras de los
derechos  humanos  medioambientales  al  disfrute  de  los  derechos  humanos,  la
protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

25 https://www.ohchr.org/SP/Issues/Environment/SREnvironment/Pages/SRenvironmentIndex.aspx
26 https://www.unep.org/explore-topics/environmental-rights-and-governance/what-we-do/advancing-
environmental-rights/what-1
27 https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/comunicado-de-prensa/onu-lanza-iniciativa-para-
proteger-los-defensores-del, consultado a 23-10-2021
28 https://www.unep.org/explore-topics/environmental-rights-and-governance/what-we-do/advancing-
environmental-rights/give?_ga=2.161936444.1096401654.1634975441-265026280.1634975441
29 Resolución A/HRC/RES/40/11 del Consejo de Derechos Humanos, de 21 de marzo de 2019. 
Reconocimiento de la contribución que hacen los defensores de los derechos humanos relacionados con el
medio ambiente al disfrute de los derechos humanos, la protección del medio ambiente y el desarrollo 
sostenible.https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/11
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En ella reafirma la importancia de la Declaración sobre los Defensores de los Derechos 
Humanos que debe ser aplicada de forma efectiva,  y  por tanto,  debe promoverse el
respeto,  fomento  y  protección  de  las  actividades  de  las  personas  defensoras  de
derechos  humanos,  reconociendo  que  éstas  hacen  una  contribución  positiva,
importante y legítima a la promoción y protección de los derechos humanos relativos al
disfrute de un medio ambiente sin  riesgos,  limpio,  saludable  y  sostenible y para que
toda persona pueda disfrutar de los derechos humanos, como pueden ser el derecho a
la vida, el derecho a la salud física y mental,  el derecho a un nivel de vida adecuado, el
derecho al agua, a la alimentación, o los derechos culturales. 

Esta resolución reitera que las actividades de las personas defensoras que trabajan de
forma pacífica para promover  y proteger los derechos humanos  se  enmarcan en el
derecho internacional de los derechos humanos, y por ello debe garantizarse un entorno
seguro y propicio que les permita llevar a cabo su labor sin obstáculos ni inseguridad ,
teniendo en cuenta que prestan una ayuda importante a los estados para que cumplan
sus obligaciones internacionales, como son el Acuerdo de París, o puedan alcanzar los
objetivos de la Agenda 2030. 

Reconoce la importante y legítima función que desempeñan las personas defensoras de
los derechos humanos para dar a conocer los efectos de los proyectos de desarrollo y
las actividades comerciales, las ventajas y riesgos que presentan dichos proyectos y
actividades, entre otros aspectos en relación con la salud, la seguridad y los derechos en
el trabajo y las cuestiones relativas a la explotación de los recursos naturales, el medio
ambiente, el suelo y el desarrollo, expresando sus opiniones, preocupaciones, muestras
de  apoyo,  críticas  o  voces  discrepantes  respecto  de  las  políticas  o  las  medidas
adoptadas por los poderes públicos o las actividades de las empresas,  y subraya la
necesidad de que los Estados tomen las medidas necesarias para preservar un espacio
de diálogo público y proteger a quien participe en dicho diálogo.

La  resolución  insta  a  los  Estados  a  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para
garantizar la protección de los derechos y la seguridad de todas las personas, incluidos
los defensores de los derechos humanos relacionados con el  medio ambiente.  Pero
también recoge que  las empresas tienen la responsabilidad de respetar los derechos
humanos de las personas defensoras del medio ambiente, y en particular su derecho a
la vida, la libertad y seguridad30.

En  concreto,  también  recoge  la  necesidad  de  adoptar  medidas  en  el  ejercicio  de
derechos relativos a las libertades de opinión,  de expresión,  de reunión pacífica y de
asociación, en entornos virtuales o no, al considerar que son actividades esenciales para
la promoción y protección de los derechos humanos y la protección y conservación del
medio ambiente. 

Insta a los estados a luchar contra la impunidad y promover la rendición de cuentas de
todas las  agresiones  y  amenazas perpetradas  por  agentes  estatales  y  no estatales
contra  cualquier  defensor  de  los  derechos  humanos  o  contra  abogados  y

30 Esto también  ha sido recogido en la reciente resolución del Consejo de DDHH que reconoce el 
derecho a un medio ambiente sano, de octubre 2021.

14



representantes legales, periodistas y trabajadores de los medios de comunicación, así
como contra sus familiares y asociados, condenando públicamente todos los casos de
violencia, discriminación, intimidación y represalias. 

Exhorta a los Estados para que: 

- Respeten, protejan y hagan efectivos los derechos humanos, como son el derecho a
la vida y al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, el agua potable
y el   saneamiento,  el  derecho a una alimentación y una vivienda adecuadas,  los
derechos  culturales,  y  los  derechos  humanos  relativos  al  disfrute  de  un  medio
ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible

- Aprueben y apliquen leyes o políticas firmes y eficaces para garantizar, el derecho a
participar  en  la  dirección  de  los  asuntos  públicos  y  en  la  vida  
cultural, la libertad de buscar, recibir y difundir información y la igualdad de acceso a
la  
justicia, en particular a un recurso efectivo, en la esfera del medio ambiente; 

- Faciliten la sensibilización y la participación del público en las decisiones relativas al
medio ambiente, teniendo especialmente en cuenta a personas y comunidades que
más dependan de la  biodiversidad y  ecosistemas,  población  rural,  campesinado,
pueblos indígenas. 

- Promuevan un entorno seguro y propicio en el que las personas que trabajan en
cuestiones  ambientales  puedan  actuar  sin  violencia,  amenazas,  trabas  ni
inseguridad

- Establezcan  o  mantengan  marcos  jurídicos  e  institucionales  eficaces
- Tengan  en  cuenta  las  obligaciones  y  los  compromisos  de  derechos  humanos  

relacionados con el disfrute de un medio ambiente 
- Pongan en práctica los Principios Rectores  sobre las Empresas y los Derechos

humanos, alentando a todas las empresas a actuar con la debida diligencia en la
esfera de los derechos humanos y el disfrute de un medio ambiente

El  importante  rol  que desempeñan estas personas y  sus comunidades en favor  del
medio ambiente, y las cuestiones relacionadas con el cambio climático, y el desarrollo
sostenible ha sido también reconocido en distintas conferencias internacionales, en el
marco del Acuerdo de París y compromisos de lucha contra el cambio climático o de los
compromisos de desarrollo de la Agenda 2030. 

Convenio de Aarhus
Otro  convenio  significativo  para  la  protección  del  medio  ambiente  y  las  personas
defensoras es el  Convenio de Aarhus sobre  Acceso a la información, participación del
público y acceso a la  justicia en materia de medio ambiente,  supone un importante
acuerdo  internacional  en  la  defensa  de  los  derechos  ambientales31.  El  Convenio

31 Aunque el Convenio de Aarhus es de 1998 la UE lo adopta en 2005, junto a la Decisión 2005/370/CE 
del Consejo, de 17 de febrero de 2005, sobre la celebración, en nombre de la Comunidad Europea, del 
Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
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reconoce el  derecho  de  toda persona  a  vivir  en  un  medio  ambiente  que  le  permita
garantizar su salud y su bienestar, y el deber, tanto individualmente como en asociación
con otros,  de  proteger  y  mejorar  el  medio  ambiente  en interés  de las  generaciones
presentes y futuras. Por ello establece como objetivo contribuir a proteger el derecho de
cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente
adecuado para su salud y su bienestar, para lo cual considera tres ámbitos de acción: 

 garantizar el acceso del público a la información en materia de medio ambiente
 favorecer  la  participación  del  público  en  la  toma  de  decisiones que  tengan

repercusiones sobre el medio ambiente
 ampliar las condiciones de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

En  su  art.  3  recoge  la  necesidad  de
proteger  a  las  personas defensoras del
medio ambiente, obligando a los estados
a  proteger  a  quienes  ejercen  sus
derechos  ambientales de  cualquier
hostigamiento,  penalización  o
persecución,  protección que también se
extiende  a  la  protección  contra  actores
no estatales. 

Precisamente por el incremento de este
tipo de ataques, los Estados parte de la
convención  están  desarrollando  un
mecanismo  de  respuesta  rápida  para
prevenir  el  acoso  y  proteger  a  las
personas defensoras32. 

A  nivel  de  América  Latina,  un  acuerdo
similar es el Acuerdo Regional  sobre  el
Acceso   a   la   Información,   la
Participación  Pública  y  el  Acceso  a  la
Justicia  en  Asuntos  Ambientales  en
América Latina y el  Caribe (Acuerdo de
Escazú), que ha entrado en vigor en abril
de  202133.  Este  acuerdo  establece

En España se ratifica y ha entrado en vigor en 2005: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-
2005-2528
Ha sido suscrito por los países de la Unión Europea y otros estados de Europa y  Asia Central.
El convenio puede consultarse en https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:22005A0517(01)&from=ES
32 La próxima reunión del Grupo de Trabajo de las Partes en la Convención de Aarhus analizará la 
articulación de un mecanismo de respuesta que será  un punto que se aborde en la próxima reunión de los 
Estados partes que tendrá lugar a finales de octubre de 2021.Más información en: https://www.ocmal.org/
debemos-defender-a-los-defensores-del-medio-ambiente/
33 https://news.un.org/es/story/2021/04/1491182
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disposiciones  específicas  para  la  para  la  promoción  y  protección  de  las  personas
defensoras del  medio ambiente.

Principios rectores sobre empresas y derechos humanos 
En el marco de los Principios Rectores sobre empresas y derechos humanos también se
establecen responsabilidades de las empresas y los estados respecto a la promoción y
respeto de los derechos de las personas defensoras. Así por ejemplo el  principio 18
establece  que  las  empresas  deben  consultar  a  los  defensores  de  los  derechos
humanos, y en el principio 26 que especifica que los estados deben velar para que no se
pongan obstáculos a las actividades legítimas de los defensores. 

La protección de las personas defensoras se vincula a la democracia y el estado de
derecho  y,  por  tanto,  los  estados  deben  adoptar  medidas  que  fortalezcan  las
instituciones  democráticas,  salvaguarden  el  espacio  cívico,  defiendan  el  estado  de
derecho y combatan la impunidad34. 

34 Consejo DDHH. Resolución 40/11
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3.- Contenido del derecho a defender derechos 
humanos y el  medio ambiente: Derechos 
protegidos 
El  derecho a la  defensa y protección de los derechos humanos relacionados con el
medio ambiente y la biodiversidad está protegido por un amplio marco de protección de
los derechos humanos, ya que como hemos señalado son muchos los derechos que
están en juego: medio ambiente, agua, alimentación, participación, igualdad, vida digna,
libertad,  o   derecho a  la  vida.  Su  protección,  o  por  el  contrario,  su no protección y
vulneración, es por tanto un asunto de derechos humanos. 

Derechos humanos que se relacionan con la defensa del medio ambiente y biodiversidad

- Derecho a la vida 
- Derecho a un medio ambiente sano
- Derecho a un nivel de vida adecuado
- El derecho a la salud física y mental 
- El derecho al agua
- El derecho al saneamiento 
- El derecho a la alimentación
- Derecho a los medios de subsistencia
- Derechos de los niños y niñas
- El derecho al desarrollo económico y social. 
- Protección por parte del Estado
- El derecho a disfrutar, contribuir y participar en el desarrollo cultural 
- El derecho a la seguridad 
- El derecho a acceder a los recursos naturales
- El derecho al trabajo
- El derecho a una vivienda adecuada
- Derechos  de  los  pueblos  indígenas  (  entre  ellos,  al  consentimiento  libre,  previo  e
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informado,  a  la  conservación  y  protección  de  sus  tierras,  al  desarrollo  de  su
espiritualidad y tradiciones, a disfrutas de sus medios de subsistencia )

- Derecho a la igualdad y la no discriminación
- Derecho  a la participación en pie de igualdad en los asuntos políticos y públicos
- Derecho de acceso a la información
- Derecho de reunión pacífica y protesta
- Derecho a la libertad de expresión y asociación
- Derecho a no ser objeto de amenazas, acoso, intimidación, violencia, arresto arbitrario

y detención
- Derecho a acceder a la justicia
- Derecho a una audiencia pública y justa por un tribunal independiente e imparcial
- Derecho a un recurso efectivo

Fte. adaptado de UN Environment Program, Human Rights and the environment: 
https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/32179/HRE.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Cada uno de estos derechos viene reconocido y protegido por un marco específico de
protección, en el marco internacional de derechos humanos, en marcos regionales o
nacionales.  Por  ello  también cada uno de ellos viene acompañado de un marco de
obligaciones específicas para los Estados. 

Principales derechos que protegen la actividad de las personas 
defensoras y activistas del medioambiente 
A continuación analizaremos algunos de los principales derechos de gran relevancia 
para el trabajo de personas y organizaciones que defienden el medio ambiente. En este 
sentido en la Declaración de personas defensoras del año 2000 se habla de nueve 
derechos clave en el ejercicio del derecho a la defensa de los derechos humanos35: 

- DERECHO A LA PROTECCIÓN 
Implica  que  los  Estados deben abstenerse de violar  los  derechos humanos,  pero  al
mismo tiempo, prevenir, investigar y sancionar la violación de éstos, mediante medidas
jurídicas,  administrativas  que  garanticen  los  derechos  de  los  defensores,  investigar
presuntas violaciones, enjuiciar a los autores y otorgar recursos y reparación. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN
Es un derecho esencial para las personas que defienden el territorio, porque garantiza
algunas de sus acciones, como la articulación y organización de bases comunitarias y
las dinámicas de trabajo.  
El derecho de reunión pacífica está recogido en el artículo 21 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos donde se señala que el ejercicio del derecho solo puede
estar sujeto a restricciones previstas por ley en interés a la seguridad nacional, orden
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los

35 Asamblea General de las NNUU (2011). A/66/203.  Informe de la Relatora especial Margaret 
Sekaggya sobre la situación de los defensores de derechos humanos, 28 julio 2011
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demás”.  Cualquier  limitación a  la  libertad  de reunión debe ser  proporcional  y  deben
cumplir con los principios democráticos36. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN
De manera similar al anterior, este derecho es importante para poder llevar a cabo las
actividades que desarrollan los y las defensoras, y por tanto los estados tienen que crear
y facilitar las condiciones jurídicas y reales para ello. 
Consiste  en  el  derecho  de  las  personas  a  interactuar  y  organizarse  entre  sí  para
expresar, promover, perseguir y defender colectivamente sus intereses comunes37. Se
trata de un derecho con una dimensión individual y colectiva, en tanto que protege el
derecho de una persona a fundar una asociación y al mismo tiempo, el derecho de una
asociación para realizar actividades con base a intereses comunes de sus asociados. 
Precisamente por el papel tan importante que desempeñan las personas defensoras del
medio  ambiente,  los  Estados  deben  crear  las  condiciones  jurídicas  y  reales  que
permitan ejercer sus actividades con libertad. 

DERECHO A ACCEDER A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y COMUNICARSE
CON ELLOS38

Este derecho se interrelaciona con otros como la libertad de circulación, o la libertad de
expresión, y resulta clave para que las personas defensoras lleven a cabo su tarea y
puedan presentar informes o denuncias ante distintas entidades e instituciones. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE OPINIÓN Y EXPRESIÓN
Se concreta en el derecho a tener una opinión sin sufrir injerencias, el derecho a acceder
a la información, y derecho a difundir información e ideas. El derecho a la libertad de
opinión y de expresión se conforma por tres elementos diferentes:

1. el derecho a tener opiniones sin interferencia
2. el derecho a buscar y de recibir información, o el derecho al acceso a la

información
3. el derecho a difundir informaciones e ideas

Incorpora por tanto el derecho a: 

 Conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los
derechos humanos  y  libertades  fundamentales,  con  inclusión  del
acceso a la información 

36 OACDH (2016). Comentario a la Declaración sobre el derecho y deber de los individuos, los grupos y 
las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales  
universalmente reconocidos. 
37 Asamblea General NNUU (2004). Informe de la Representante Especial del Secretario General sobre 
la cuestión de los defensores de los derechos humanos, Hina Jilani. A/59/401, 1 octubre 2004. 
38 Este  derecho  se  reconoce  en  distintos  instrumentos  internacionales  de  derechos  humanos
vinculantes, como el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (art. 11), el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (art. 15) y el Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 13).
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 Publicar,  impartir  o  difundir  libremente  a  terceros  opiniones,
informaciones y conocimientos  relativos  a  todos  los  derechos
humanos y las libertades fundamentales

 Estudiar  y  debatir  si  esos  derechos  y  libertades  fundamentales  se
observan, tanto en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener
una opinión al respecto, así como  a  señalar  a  la  atención  del  público
esas cuestiones por conducto de esos medios  y  de  otros  medios
adecuados

DERECHO DE PROTESTA
Es un derecho que incorpora otros derechos como la libertad de expresión y opinión, la
libertad  de  asociación,  la  libertad  de  reunión  pacífica  y  los  derechos  sindicales,  en
particular el derecho de huelga. 
Conlleva la  obligación del  Estado de abstenerse y  a  la  vez proteger  a  las  personas
defensoras,  cuando  ejercen  sus  protestas  o  manifiestan  sus  opiniones  de  forma
pacífica. Supone un derecho importante en cuanto que muchas de las acciones frente a
los abusos que se comenten contra comunidades y medio ambiente conllevan actos de
protesta, que, sin embargo, se reprimen de manera a veces violenta por parte de los
estados. 
No es  suficiente  con que  el  Estado se  limite  a  no interferir,  sino  que  debe adoptar
medidas positivas para proteger a los participantes en manifestaciones legales cuando
se trata de temas que generan controversia39.
El  Estado debe adoptar  medidas concretas  para  promover,  mantener  y  fortalecer  el
pluralismo, la tolerancia y una actitud abierta con respecto a la disensión en la sociedad
40.

DERECHO  A  DESARROLLAR  Y  DEBATIR  IDEAS  NUEVAS  SOBRE  DERECHOS
HUMANOS

Este derecho refuerza derechos como la libertad de opinión y  expresión,  libertad de
reunión, o libertad de asociación y constituye un marco de acción para las reflexiones y
debates  que  surgen  en  el  ámbito  de  los  derechos  humanos  y  que  permite  ir
posicionando las experiencias y luchas de movimientos sociales y organizaciones, así
como garantizar el desarrollo continuo de los derechos humanos.

DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO
Se establece así el derecho al recurso debido, así como la garantía de una investigación
rápida  e  imparcial  de  las  presuntas  violaciones  de  los  derechos  humanos,  el
enjuiciamiento de los autores, el otorgamiento de una indemnización y la ejecución de
las decisiones o fallos de los Tribunales. Este derecho se vincula con el derecho a la
reparación y a ser resarcido ante las violaciones de los derechos humanos. 
El  acceso a un recurso efectivo y el  resarcimiento de los daños en relación con los
daños ambientales también se recoge en el Principio 10 de la Declaración de Río.

39 Así ha señalado en ocasiones el Tribunal Europeo de DDHH. 
40 Asamblea General NNUU (2007). Los defensores de derechos humanos, A/62/225, 13 agosto 2007. 
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Este  derecho  comprende  la  posibilidad  de  presentar  denuncias  ante  una  autoridad
judicial  independiente,  imparcial  y  competente,  que  sea  examinada  y  a  obtener  una
decisión  y  ejecución  de  sentencia,  sin  demora  indebida;  denunciar  las  políticas  y
acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en relación con violaciones de
los  derechos  humanos  y  las  libertades  fundamentales  mediante  peticiones  u  otros
medios  adecuados  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o  legislativas
internas;  ofrecer  y  prestar  asistencia  letrada  profesional  u  otro  asesoramiento  y
asistencia  pertinentes  para  defender  los  derechos  humanos  y  las  libertades
fundamentales.

DERECHO DE ACCESO A RECURSOS Y FINANCIACIÓN 
La capacidad de los defensores y las defensoras de los derechos humanos para realizar
sus  actividades  depende  de  su  capacidad  para  recibir  fondos  y  utilizarlos  sin
restricciones indebidas.
Muchas veces el sostenimiento de las actividades de grupos y personas que defienden
los derechos requiere de financiación para sus actividades, y sin embargo en muchos
países se promulgan marcos legislativos que restringen la capacidad de obtención de
fondos para algunas organizaciones que defienden los derechos humanos o que se
oponen a determinadas actividades de los gobiernos. Mediante estas restricciones o
incluso en algunos casos prohibiciones, se pretende estrangular la capacidad de estas
organizaciones para llevar a cabo sus acciones. 

A su vez,  como hemos visto el  Convenio de Aarhus recoge los siguientes derechos
específicamente relativos a las cuestiones ambientales:

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL

Las autoridades públicas deben poner a disposición del público las informaciones sobre
el medio ambiente que les soliciten, y copias de os documentos en que esta información
esté  consignada,  sin  necesidad de invocar  un  interés  particular.  Debe facilitarse  tan
pronto como sea posible y en un plazo máximo de 1 mes o 2 meses cuando el volumen
y complejidad de los datos lo requiera.  

Se contempla la negativa a proporcionar el acceso a la información en algunos casos 41,
pero esta posibilidad debe  ser interpretada de forma restrictiva y en cualquier caso la
decisión de denegación debe ser motivada.

EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN TEMAS AMBIENTALES 

El  derecho a  la  participación  es  también  un  derecho humano.  En relación  al  medio
ambiente, protege la participación en el desarrollo de programas y planes de acción que
tengan que ver con el medio ambiente; en la elaboración de reglamentos y normativas

41 Así por ej. si la autoridad pública no dispone de la información solicitada; si la solicitud es claramente 
abusiva o está formulada en términos demasiado generales; si la solicitud se refiere a documentos que 
estén elaborándose, si se trata de deliberaciones secretas, de defensa nacional o seguridad pública, o se 
requiera por motivo de confidencialidad de la información comercial e industrial, derechos de propiedad 
intelectual, los datos personales, y los intereses de un tercero que haya facilitado la información.
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en materia  medioambiental  y  en  el  proceso  de  toma de decisiones sobre  el  medio
ambiente. 

La participación ciudadana se considera también un principio esencial  en el marco de 
los principios que rigen la legislación internacional medioambiental42. 

La participación va mucho más allá de la merca consulta, y conlleva una implicación
activa así como el empoderamiento y fortalecimiento de capacidades de las personas
defensoras. 

EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL 

El convenio de Aarhus contempla el derecho de las personas a presentar un recurso 
ante la justicia cuando éstas consideren que se han vulnerado sus derechos (por ej. se 
haya ignorado una solicitud de información, se haya rechazado de forma abusiva o no 
se haya respondido de forma suficiente). 

También se considera el acceso a la justicia cuando se ha vulnerado el procedimiento
de  participación,  así  como  para  cualquier  controversia  relacionado  con  actos  u
omisiones  de  autoridades  o  particulares  que  no  tengan  en  cuenta  o  infrinjan  las
disposiciones medioambientales recogidas en los marcos legales. 

Asimismo el convenio de Aarhus permite que cualquier persona, particular u 
organización, presente una Comunicación al Comité de Cumplimiento. Estas 
comunicaciones con un mecanismo importante para impulsar los derechos que se 
consagran en el convenio y para denunciar los obstáculos que se encuentran.

42 Estos principios son la interdependencia ecológica, la cooperación ambiental, la solidaridad, 
universalidad, precaución, principio de quien contamina paga, prevención del daño ambiental 
transfronterizo, participación ciudadana, responsabilidad y reparación y evaluación del daño ambiental. 
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Cuadro resumen. 
Derechos de las personas defensoras del medio ambiente y marco de protección 

Derecho Contenido e implicaciones Marco de protección
Derecho a protección Protección por parte de los Estados, de violaciones de 

derechos humanos por parte de actores estatales o no 
estatales.  Abstención por parte de los Estados de violar los
derechos humanos.

- Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 2),
- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 2),
- Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(artículo 3),
- Convenio Europeo de Derechos Humanos (artículo 1),
- Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (artículo 1)
- Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 1).

Libertad de asociación Derecho a interactuar y organizarse entre

sí para expresar, promover, perseguir y defender 
colectivamente sus intereses comunes

Derecho a fundar una asociación con personas de ideas 
afines

Derecho colectivo para realizar actividades con base en 
intereses comunes de sus miembros

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 20),
- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículo 22),
- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 8). 
- La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(Artículo 7),
- El Convenio No. 87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación de la 

Organización Internacional del Trabajo (Artículo 2),
- El Convenio Europeo de Derechos Humanos (Artículo 11),
- La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Artículo 10),
- La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 16),
- La Carta Árabe de Derechos Humanos (Artículo 28),
- La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos (Artículo 5)
- Constitución española (art. 22). 

Acceder y comunicarse con 
organismos internacionales 

Poder dirigirse sin trabas a los organismos internacionales 
que tengan competencia

general o especial para recibir y examinar comunicaciones 
sobre cuestiones de derechos humanos y libertades 
fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos

- El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), art. 11.

- El Protocolo Facultativo a la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (art. 15)

-  El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
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Culturales (PIDESC), Artículo 13.

Libertad de opinión y 
expresión 

Derecho a tener opiniones sin interferencia

Derecho a buscar y de recibir información, o el Derecho al 
acceso a la información

Derecho a difundir informaciones e ideas

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19)
- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 19)
- La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial (artículo 5 
- La Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 13)
- El Convenio Europeo de Derechos Humanos (artículo 10)
- La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (artículo 9)
- La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13),
- La Declaración de los Defensores y las Defensoras de los Derechos Humanos (artículo 6).
- Constitución española (art. 20).

Derecho a la protesta Reunión y manifestación pacífica 

Protección por parte del Estado 

- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Artículo 8),
- La Carta Interamericana de Garantías Sociales de 1948 (Artículo 27),
- La Carta Social Europea de 1961 (Artículo 6 (4)),
- El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de1988 (Artículo 8)
- El Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo sobre libertad sindical y la 

protección del derecho de sindicación, 1948 
- La Declaración de los Defensores y las Defensoras de los Derechos Humanos (artículo 5)´
- Constitución española (art. 21). 

Derecho a debatir y 
desarrollar nuevas ideas de 
derechos humanos 

Garantizar el desarrollo continuo de los derechos humanos,
incluidas nuevas visiones e ideas de éstos.

- Declaración sobre defensores y defensoras de derechos humanos, art. 7. 

Derecho a un recurso 
efectivo 

Disponer de recursos eficaces y a

ser protegida en caso de violación de esos derechos.

Presentar una denuncia ante una autoridad judicial 
independiente, imparcial

y competente, que sea examinada y a obtener una decisión 
y ejecución de sentencia, sin demora indebida 

Garantía de  investigaciones imparciales de las presuntas 
violaciones, enjuiciamiento de los autores, reparación y 

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 8),
- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículos 2 (3) y 9)
- La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

(Artículos 13 y 14)
- La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial (Artículo 6)
- El Convenio Europeo de Derechos Humanos (Artículo 13)
- La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Artículo 7)
- La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 25)
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ejecución de las sentencias.  

Acceso efectivo a la justicia, tanto a mecanismos judiciales 
como mecanismos administrativos o cuasi judiciales.

Garantía de medidas para que puedan denunciarse las 
vulneraciones de derechos humanos. 

Reparación: compensación, la indemnización o restitución, 
la rehabilitación y la adopción de medidas de satisfacción, 
como disculpas

públicas, memoriales públicos, garantías de no repetición y 
la reforma de las leyes y prácticas

pertinentes, y el enjuiciamiento de los autores de 
violaciones de derechos humanos

- La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Artículo 4) 

- Constitución española. 

Derecho a acceder a 
recursos 

Posibilidad de solicitar, recibir

y utilizar fondos

- La Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación 
Fundadas en la Religión o las Convicciones (Artículo 6 (f))

- La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos104 (Artículo 
13).

Derecho de acceso a la 
información sobre el medio 
ambiente 

- Convenio de Aarhus art. 4. 
- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE)

Derecho de participación 
pública 

- Convenio de Aarhus 
- Ley 27/2006, de 18 de julio(incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE)

Derecho de acceso a la 
justicia en materia ambiental

- Convenio de Aarhus 
- Ley 27/2006, de 18 de julio(incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE)
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Marco de protección en Europa 
En  la  UE  hay  un  marco  de  estándares
normativos  que  también  pueden  ser
utilizados sen la defensa y protección del
medio  ambiente  desde  un  enfoque  de
derechos  humanos43,  como  son   la
Convención  europea  de  Derechos
Humanos,  la  Carta  Social  europea  y
Convenio de Berna sobre la conservación
de  la  vida  silvestre  y  los  hábitats
naturales europeos. 

Son también muchas las Directivas de la
UE  relativas  al  marco  ambiental,  en  el
marco de la evaluación de los proyectos
sobre  el  medio  ambiente,  la  prevención
de  la  contaminación44 o  las  relativas  al
acceso  a  la  información,  participación
pública  o  acceso  a  la  justicia,  para
adoptar  los  compromisos  del  Convenio
de Aarhus45. 

En el marco del Convenio de Aarhus, la Directiva 2003/35/CE establece medidas para la
participación  del  público  en  la  elaboración  de  determinados  planes  y  programas
relacionados con el medio ambiente. También la Directiva 2003/4/CE recoge el acceso
del público a la información  medioambiental. En este mismo sentido, el Reglamento n.o

1367/2006   el  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  establece  cómo  aplicar  las
disposiciones recogidas en el Convenio de Aarhus. En materia de acceso a la justicia
medioambiental hay una comunicación de la Comisión de 28 de abril de 2017. 

Aunque  la  UE  ha  manifestado  su  preocupación  por  la  situación  de  las  personas
defensoras  en  otros  países  en  el  marco  de  su  política  exterior,  no  hay  en  estos
momentos dentro de la UE mecanismos específicos de protección para las personas

43 Puede consultarse algunas de los casos del Tribunal europeo de derechos humanos sobre temáticas 
medioambientales que han invocado derechos humanos en 
https://www.echr.coe.int/Documents/FS_Environment_ENG.pdf
44 Así por ej. la Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, la 96/61/CE del 
Consejo de 24 de septiembre de 1996 relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación 
o la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
45 El marco normativo de la UE en materia medioambiental puede consultarse en https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=legissum%3Al28056; también en https://www.informea.org/en/
search?f%5B0%5D=type%3Acourt_decisions&f%5B1%5D=type%3Alegislation&f
%5B2%5D=field_region%3A412&f%5B3%5D=field_country
%3A73&sort_bef_combine=search_api_relevance%20DESC
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defensoras  que  trabajen  en  los  territorios  de  los  países  miembros.  Sin  embargo  la
persecución  de  personas defensoras  del  medio  ambiente  en  Europa es  también  un
fenómeno de gran preocupación 46 ya que son  muchos los países donde los defensores
y defensoras son perseguidos, amenazados, intimidados o que encuentran importantes
barreras para llevar a cabo sus actividades legítimas47. 

Estas barreras se presentan en forma de ataques violentos, pero también a través de
una  estigmatización,  vigilancia y  limitación de las  actividades de las organizaciones,
presentándolas como sospechosas tratando de limitar su campo de acción mediante
medidas normativas. También las personas defensoras de los derechos ambientales
son ridiculizados, marginados o reciben etiquetas despectivas como eco-terroristas por
parte  de  funcionarios  públicos,  medios  de  comunicación  o  incluso  autoridades
judiciales.  Algunos  gobiernos  y  empresas  utilizan  campañas  de  desprestigio  y
difamación de las organizaciones ambientales y muchos activistas y organizaciones
sufren acoso cibernético. 

El consejo de Europa ha mostrado su preocupación por el hecho de que en muchos
casos  la  participación  en  protestas  ambientales  se  equipara  a  actividad  ilegal  o  se
interpreta  como un motivo  para  imponer  sanciones y  restricciones individuales  a  la
libertad  de  movimiento  o  expresión.  También  en  ocasiones  las  normas  sobre
participación se aplican de forma selectiva en detrimento de las protestas de los grupos
ecologistas. Se ha limitado la participación en las cumbres ambientales y se ha puesto
bajo vigilancia a un gran número de activistas ambientales en distintos países. 

La persecución contra personas defensoras también se extiende a los periodistas de
investigación, por el papel que desempeñan en descubrir y denunciar daños ambientales
pero también por su papel al apoyar a los activistas en sus actividades de denuncia. 

El  Consejo  considera  que los compromisos de lucha  contra  los  efectos del  cambio
climático deben también recoger la defensa y protección de las personas defensoras
ambientales48. 

En  los  últimos  años  se  han  dado  pasos  en  este  sentido  y  en  mayo  de  2021  el
Parlamento Europeo ha adoptado una resolución sobre los efectos del cambio climático
en los derechos humanos y el rol fundamental de las personas defensoras del medio
ambiente49.  En  ella  se  hace  eco  de  los  principales  compromisos  internacionales  en
materia de derechos humanos y medio ambiente, y recoge la responsabilidad, ´ética e
intergeneracional”  de  los  gobiernos,  las  sociedades  y  las  personas  en  términos  de
política y cooperación para proteger y preservar el planeta con el fin de garantizar el

46 Algunos ejemplos pueden encontrarse en el informe publicado en 2019, “Dangerous work: Reprisals 
against environmental activists”
47 Puede consultarse el informe elaborado por la Oficina del Comisionado de Derechos humanos del 
Consejo de Europa, marzo 2021: https://rm.coe.int/environmental-rights-activism-and-advocacy-in-
europe-issues-threats-op/1680a1e360
48 Las personas defensoras constituyen una prioridad para el comisionado del Consejo de Europa para los
derechos humanos, vid así https://www.coe.int/en/web/commissioner/human-rights-defenders
49 Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de mayo de 2021, sobre los efectos del cambio climático en
los derechos humanos y el papel de los defensores del medio ambiente al respecto (2020/2134(INI)) 
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0245_ES.html
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pleno disfrute de sus derechos humanos y mitigar los efectos negativos del  cambio
climático. 

Considera  ampliamente  reconocido  que  las  obligaciones  y  responsabilidades  de  los
Estados y  del  sector  privado en materia de derechos humanos tienen implicaciones
específicas en las cuestiones de cambio climático, y que la falta de protección del medio
ambiente  y  de  quienes  lo  defienden  es  contraria  a  las  obligaciones  jurídicamente
vinculantes de los Estados en materia de derechos humanos y podría constituir  una
violación de determinados derechos, como el derecho a un medio ambiente saludable o
el derecho a la vida y asó ha sido también señalado por el Tribunal Europeo de DDHH. 

Se hace eco también de las violencia contra activistas ambientales y sus abogados,
considerando  que  “la  reducción  del  espacio  para  la  sociedad  civil  es  un  fenómeno
mundial que afecta desproporcionadamente a los defensores de los derechos humanos
que  se  ocupan  de  cuestiones  medioambientales  y  territoriales  y  que  a  menudo  se
encuentran en zonas rurales aisladas con un acceso reducido a los mecanismos de
protección”  y que la protección de las personas defensoras debe ser prioridad en la
acción exterior. 

Desde aquí, insta a la UE y a sus Estados miembros a apoyar a las personas defensoras
de  los  derechos  humanos,  en  especial  los  defensores  de  los  derechos
medioambientales y sus representantes legales.

Marco de protección en España 
En  España  el  artículo  45  de  la  Constitución  recoge  el  derecho  al  medio  ambiente
adecuado y el deber de conservarlo, para lo cual es necesario apoyarse en la solidaridad
colectiva50. 

Se  establece  que  los  organismos públicos  velarán  por  la  utilización  correcta  de  los
recursos naturales con el fin de protegerlos, conservarlos, mejorar la calidad de vida y
defender y restaurar el medio ambiente. Para ello se reparten las competencias entre el
Estado, las Comunidades autónomas y los municipios, lo que aumenta la dispersión y
en muchos casos complejidad en su protección51. 

.

50 Art. 45 CE. 1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo.2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional
de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.3. Para quienes violen 
lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en 
su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado.
51 Así la administración central tiene competencias en materia de residuos, evaluaciones de impacto 
medioambiental, contaminación atmosférica, calidad de las aguas, pudiendo las comunidades autónomas 
establecer protección complementaria. La gestión y ejecución de las actividades para la protección del 
medio ambiente pertenece a las comunidades autónomas. A nivel local, los municipios de más de 5000 
habitantes tienen competencia para legislar sobre el abastecimiento y limpieza de las calles y todo lo 
relacionado con la recogida selectiva de residuos. Cuando tienen más de 50.000 habitantes también es la 
responsable de la prevención y extinción de incendios y protección del medio ambiente
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Hay un importante marco normativo tanto a nivel estatal como autonómico52 y en los
últimos años también ha habido una ampliación progresiva de los tipos penales para
proteger  distintas  cuestiones  relativas  al  medio  ambiental,  como  son  la  utilización
racional  del  suelo  como  recurso  natural  limitado,  el  patrimonio  histórico,  el  medio
ambiente, los recursos naturales, la flora, la fauna, los animales domésticos, urbanismo
o bienestar animal.53 

España ha ratificado el Convenio de Aarhus y es efectivo desde 2005 y en concreto, ha
plasmado estos compromisos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan
los  derechos de acceso a  la  información,  de  participación pública  y  de  acceso a la
justicia  en  materia  medioambiental,  y  articula  el  marco  jurídico  del  acceso  a  la
información ambiental. 

Su objetivo es contribuir al derecho, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en
un medio ambiente que permita garantizar su salud y su bienestar, considerando que la
información medioambiental tiene un papel esencial en la concienciación y educación
ambiental de la sociedad, siendo un instrumento indispensable para poder intervenir en
los asuntos públicos. 

La ley define qué contenidos temáticos se consideran información ambiental, regula los
plazos y las excepciones a la obligación de facilitar el acceso a la información, impone la
obligación  de  elaborar  listas  de  las  autoridades  públicas  que  posean  información
ambiental   que  deberán  ser  accesibles  y  abre  a  los  particulares  las  vías  a  una
participación  pública  efectiva  y  de  reclamación en  caso de no ser  atendido por  las
autoridades públicas.

Considera que la información ambiental es toda aquella información que proporcione
datos sobre:

 El estado de los elementos del medio ambiente como, el aire y la atmósfera, el
agua,  el  suelo,  la  tierra,  los  paisajes  y  los  espacios  naturales  incluidos  los
humedales, la diversidad biológica y sus interacciones.

 Los  factores  como  las  sustancias  contaminantes,  residuos,  emisiones  y
liberaciones que puedan afectar al medio ambiente.

 Las  medidas  administrativas  como,  políticas,  normas,  planes,  programas  y
actividades que puedan afectar al medio ambiente o que ayuden a protegerlo.

 El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida la contaminación de la
cadena  alimenticia,  de  los  bienes  del  patrimonio  artístico,  cultural  y
construcciones que puedan verse afectados por el estado de los elementos, los
factores y de las medidas enumeradas en los puntos anteriores.

Derecho Contenido del derecho en la legislación española 

52 Puede consultarse por ej. https://www.informea.org/en/search?f%5B0%5D=type
%3Acourt_decisions&f%5B1%5D=type%3Alegislation&f%5B2%5D=field_region%3A412&f
%5B3%5D=field_country%3A210
53 Red Nacional de Fiscales de Medio Ambiente, 
https://www.elmundo.es/cataluna/2019/08/10/5d4db30021efa01e0e8b4592.html
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Acceso a la 
información 
ambiental 

- Acceso a la información ambiental que obre en poder de las autoridades 
públicas o en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén 
obligados a declarar un interés determinado.

- A ser asistidos en su búsqueda de información.
- A recibir la información que soliciten en un plazo máximo 
- A recibir la información ambiental solicitada en la forma o formato 

elegidos
- A conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información
- A conocer el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles 

para la recepción de la información solicitada, así como las 
circunstancias en las que se puede exigir o dispensar el pago.

Participación - Participar de manera efectiva y real en la elaboración, modificación y 
revisión de s planes, programas y disposiciones de carácter general 
relacionados con el medio ambiente que se incluyen en el ámbito de 
aplicación de la Ley.

- A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a 
los referidos planes

- A formular alegaciones y observaciones cuando en un plazo determinado 
y a que sean tenidas en cuenta  

- A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que 
ha participado y se informe de los motivos y consideraciones en los que 
se basa la decisión adoptada

- A participar de manera efectiva y real en 
o En los procedimientos de concesión de autorizaciones relacionadas 

con la legislación sobre prevención y el  control integrado de la 
contaminación (IPPC)

o En la evaluación de los efectos de ciertos planes y programas en el 
medio ambiente

o En las decisiones sobre la diseminación voluntaria en el medio 
ambiente de organismos modificados genéticamente

o En la Evaluación de impacto ambiental de proyectos
o En los planes y programas en materia de aguas y en las concesiones 

y autorizaciones que versen sobre el dominio público hidráulico.

Acceso a la justicia - A recurrir los actos y omisiones imputables a las autoridades públicas 
que contravengan los derechos de información y de participación pública.

- A ejercer la acción popular para recurrir los actos y omisiones imputables 
a las autoridades públicas que constituyan vulneraciones de la legislación
ambiental en los términos previstos en la Ley.

Es  relevante  la  repercusión  que  esta  Ley  ha  tenido  en  otras  leyes  ambientales
aprobadas posteriormente, haciendo que en ellas consten apartados específicos sobre
el acceso a la información y a la participación del público.
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4 - Obligaciones del Estado para garantizar la 
defensa del medio ambiente y el trabajo de 
personas defensoras.

Principios marco sobre los derechos humanos y el medio 
ambiente 
En el marco de los compromisos internacionales asumidos en materia medioambiental,
los  Estados tienen obligaciones,  y  en este sentido también el  Consejo  de DDHH ha
exhortado a los Estados a respetar sus obligaciones en materia de derechos humanos
al elaborar y aplicar políticas ambientales. 

Estos compromisos han dado lugar a unas directrices sobre los derechos humanos y el
medio ambiente. Se trata de 16 principios que establecen obligaciones de los Estados
en virtud del derecho de los derechos humanos54. 

Principios marco derechos humanos y medioambiente 

Principio marco 1 Los Estados deben garantizar un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible con el fin de respetar, proteger y hacer efectivos los derechos 
humanos

Principio marco 2 Los Estados deben respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos 
con el fin de garantizar un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible

54Asamblea General NNUU (2018). Informe del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de
derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible, A/HRC/37/59, 24 enero 2018. Vid también 
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Environment/SREnvironment/FP_ReportSpanish.pdf
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Principio marco 3 Los Estados deben prohibir la discriminación y garantizar una protección igual y 
efectiva contra ella en relación con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible

Principio marco 4 Los Estados deben establecer un entorno seguro y propicio en el que las 
personas, los grupos de personas y los órganos de la sociedad que se ocupan de
los derechos humanos o las cuestiones ambientales puedan actuar sin 
amenazas, hostigamiento, intimidación ni violencia

Principio marco 5 Los Estados deben respetar y proteger los derechos a la libertad de expresión, 
asociación y reunión pacífica en relación con las cuestiones ambientales.

Principio marco 6 Los Estados deben impartir educación y sensibilizar a la opinión pública sobre 
las cuestiones ambientales.

Principio marco 7 Los Estados deben proporcionar acceso público a la información ambiental 
mediante la reunión y difusión de datos y proporcionar un acceso asequible, 
efectivo y oportuno a la información a cualquier persona que lo solicite.

Principio marco 8 A fin de evitar emprender o autorizar actividades con impactos ambientales que 
interfieran en el pleno disfrute de los derechos humanos, los Estados deben 
exigir la evaluación previa de los posibles impactos ambientales de los proyectos
y políticas propuestos, incluidos sus posibles efectos en el disfrute de los 
derechos humanos.

Principio marco 9 Los Estados deben prever y facilitar la participación pública en el proceso de 
adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente y tener en cuenta 
las opiniones de la sociedad en ese proceso.

Principio marco 10 Los Estados deben facilitar el acceso a recursos efectivos por las violaciones de 
los derechos humanos y las leyes nacionales referentes al medio ambiente.

Principio marco 11 Los Estados deben establecer y mantener normas ambientales sustantivas que 
no sean discriminatorias y no tengan carácter regresivo, sino que sirvan para que
se respeten, se protejan y se ejerciten los derechos humanos.

Principio marco 12 Los Estados deben garantizar la aplicación efectiva de sus normas ambientales 
por las entidades de los sectores público y privado

Principio marco 13 Los Estados deben cooperar entre sí para establecer, mantener y aplicar marcos 
jurídicos internacionales eficaces a fin de prevenir, reducir y reparar los daños 
ambientales a nivel transfronterizo y mundial que interfieran con el pleno disfrute
de los derechos humanos

Principio marco 14 Los Estados deben adoptar medidas adicionales para proteger los derechos de 
quienes sean más vulnerables al daño ambiental o se encuentren en una 
situación de especial riesgo al respecto, teniendo en cuenta sus necesidades, 
riesgos y capacidades.

Principio marco 15 Los Estados deben asegurarse de que cumplen sus obligaciones con los 
pueblos indígenas y los miembros de las comunidades tradicionales, lo que 
incluye:

a) Reconocer y proteger sus derechos a las tierras, los territorios y los recursos 
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que tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado;

b) Consultar con ellos y obtener su consentimiento libre, previo e informado 
antes de reubicarlos o de adoptar o aprobar otras medidas que puedan afectar a 
sus tierras, territorios o recursos;

c) Respetar y proteger sus conocimientos y prácticas tradicionales en relación 
con la conservación y la utilización sostenible de sus tierras, territorios y 
recursos;

d) Garantizar que participan de manera justa y equitativa en los beneficios de las 
actividades relacionadas con sus tierras, territorios o recursos.

Principio marco 16 Los Estados deben respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos 
en el marco de las medidas que adopten para hacer frente a los problemas 
ambientales y alcanzar el desarrollo sostenible.

Obligaciones de los Estados de proteger a las personas 
defensoras 
En el marco de la Declaración de las personas defensoras se establecen obligaciones
para los Estados y concretamente, que estos:

 Deben abstenerse de violar los derechos reconocidos por la Declaración  y cualquier
restricción  debe  demostrarse  adoptándose  medidas  proporcionales,  sin
menoscabar la esencia de los derechos que se contemplan. 

 Deben  actuar  con  diligencia  debida  para  prevenir,  investigar  y  sancionar  toda
violación de los derechos consagrados en la Declaración. Esto implica que deben
adoptarse todas las medidas legales, judiciales y administrativas necesarias para
asegurar el pleno disfrute por parte de defensores y defensoras de sus derechos, y,
por  tanto,  investigar  presuntas  violaciones,  procesar  a  los  autores,  y  otorgar
reparación55.  Esta  responsabilidad  se  extiende  a  las  violaciones  de  derechos
humanos por parte de terceros y actores no estatales. 

También a nivel regional en la UE, desde Consejo de Europa se ha establecido que los 
estados miembros deben56 

- proporcionar  un  entorno  seguro  y  propicio  para  que  los  defensores  de  los
derechos humanos ambientales operen libres de violencia, intimidación, acoso o
amenazas

- adoptar  una  política de tolerancia cero sobre las violaciones de los derechos
humanos contra  los defensores  de los derechos humanos ambientales y los
periodistas ambientales

55 OACDH (2016). 
56Dunja Mijatović, Comisaria para los derechos humanos del Consejo de Europa https://www.coe.int/en/
web/commissioner/-/let-us-make-europe-a-safe-place-for-environmental-human-rights-defenders
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- Condenar  cualquier  amenaza  o  violencia contra  personas  defensoras
medioambientales  y  sus  organizaciones,  incluso  por  parte  de  agentes  no
estatales

- Llevar  a  cabo  investigaciones sobre  cualquier  amenaza  o  violencia  que  se
cometa contra las personas defensoras y brindar acceso a recursos efectivos
para tales violaciones

- Fortalecer la imagen del trabajo que activistas ambientales llevan a cabo y su
contribución a la defensa de los derechos humanos 

- Respetar la libertad de expresión, asociación y reunión pacífica en relación con
asuntos  ambientales,  y  proteger  el  ejercicio  de  estos  derechos  de  la
interferencia,  de  actores  estatales  y   no  estatales,  habida cuenta  de que  las
protestas y campañas públicas son  una herramienta de protección ambiental. 

- Garantizar  la  participación  efectiva de  las  organizaciones  ambientales,  las
comunidades y las personas en la
toma  de  decisiones  sobre  todas
las  políticas  y  proyectos  que
puedan  tener  un  impacto
ambiental,  para  lo  cual  debe
facilitarse  el  acceso  a  la
información  y  la  garantía  de
procedimientos  eliminando  las
barreras  al  acceso  a  la  justicia
ante  violaciones  de  derechos
causadas  por  la  degradación
ambiental.

- Garantizar  la  conciencia  pública
sobre  cuestiones  ambientales  y
educar a las personas desde una
edad temprana sobre la necesidad
de preservar el medio ambiente

Obligaciones y responsabilidades de las empresas
Es importante tener en cuenta que también los actores no estatales deben respetar los
derechos  humanos  y  por  tanto,   deben  abstenerse  de  tomar  medidas  que  puedan
impedir a los defensores y las defensoras ejercer sus derechos y así ha sido recogido en
muchos de las resoluciones57 e informes de NNUU. 

La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos está reconocida
en instrumentos internacionales como la Declaración Tripartita de Principios sobre las
Empresas  Multinacionales  y  la  Política  Social  y  las  Directrices  para  las  empresas  
transnacionales de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos. Resulta de

57 Véase la resolución del Consejo de Derechos Humanos 8/7/5

35

la responsabilidad 
de las empresas 

de respetar los 
derechos 

humanos está 
reconocida en los 

instrumentos 
internacionales



aplicación a todos los derechos reconocidos y, por tanto, también a los de las personas
defensoras58. 

En este  sentido  las  empresas deben garantizar  que sus actividades no infrinjan  los
derechos de las  personas defensoras,  y  por  tanto  deben detectar  y  evitar  cualquier
violación de derechos humanos que se cometan contra las personas defensoras como
resultado de sus actividades y operaciones59.

También desde el Consejo de Europa se ha señalado que el respeto de los derechos de
los defensores de los derechos humanos ambientales también es una obligación de los
actores no estatales.  Las empresas en Europa deben internalizar  su responsabilidad
corporativa  de  respetar  los  derechos  humanos,  de  acuerdo  con  el  Marco  de  las
Naciones Unidas para “Proteger,  Respetar  y  Remediar”.   Este marco se basa en los
Principios Rectores, que incorporan el deber estatal de proteger contra los abusos de
derechos humanos por parte de terceros, incluyendo a las empresas; la responsabilidad
empresarial  de  respetar  los  derechos  humanos;  y  la  necesidad  de  un  acceso  más
efectivo a las reparaciones. 

58 Asamblea General NNUU (2010). A/65/223
59 Vid por ej. A/65/223, párr. 22
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IMPEDIMENTOS Y VULNERACIÓN DEL
DERECHO A LA DEFENSA DEL MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN
EL ESTADO ESPAÑOL. 

5.- Introducción a algunos de los principales conflictos 
socioambientales en el estado español 
El Atlas de Justicia Ambiental (EJATlas)60 que recopila conflictos ambientales en todo el
mundo, recoge en el año 2021 93 conflictos ambientales en España61, una gran mayoría
de ellos relacionados con la evacuación de residuos (como cementeras que queman
basura), infraestructura de obra pública, urbanismo, o centrales nucleares. 

60 El  Atlas  de  Justicia  ambiental  forma  parte  de  un  proyecto  con  la  participación  de  un  equipo
internacional,  universidades  y  organizaciones  de  justicia  ambiental  de  varios  países,  coordinado  por
investigadores del Instituto de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Barcelona (ICTA-
UAB). A través de mapas, bases de datos e indicadores ambientales documentan conflictos ecológicos. 
Se parte de la definición de conflicto socioambiental como todas aquellas movilizaciones de comunidades
locales  y  movimientos  sociales,  contra  determinadas  actividades  económicas  que  implican  impactos
ambientales.  Considera  los  siguientes  sectores:  nuclear,  extracción  de  minerales  y  materiales  de
construcción, gestión de residuos, conflictos de biomasa y conflictos por la tierra, combustibles fósiles y
justicia climática/ energética, gestión del agua, infraestructura y entorno construido, recreación turística,
conflictos de conservación de la biodiversidad y conflictos industriales y de servicios públicos. 
Para ello se recogen conflictos con los siguientes criterios: Actividad económica o legislación con 
resultados ambientales y sociales negativos reales o potenciales; reclamación y movilización por parte de 
organizaciones sociales de que tal daño ocurrió o es probable que ocurra como resultado de esa actividad; 
información sobre esos conflictos en los medios de comunicación. 
Para más información: https://ejatlas.org
61 https://ejatlas.org/country/spain/?translate=es
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Fte. EJAtlas

Es importante señalar que no aparecen en el atlas todos los conflictos que hay en estos
momentos, ya que en ocasiones es difícil identificar todas las situaciones, plataformas,
y movimientos en los distintos territorios. Esto hace que los casos que se conocen sean
los más emblemáticos, o que son más conocidos por los medios de comunicación. Sin
embargo,  con  este  estudio  queremos  visibilizar  otras  muchas  situaciones  que  se
producen en todo el estado, en zonas aisladas y rurales, donde a veces ni siquiera hay
organizaciones  ecologistas  o  movimientos  grandes  a  nivel  de  activistas,  estando  la
defensa en manos de personas que viven en esos territorios, que para ello, constituyen
distintas plataformas vecinales o ciudadanas. 

Los conflictos se producen desde el momento en que hay intereses contrapuestos, por
parte  de  empresas  y  a  veces,  administraciones  o  actores  locales,  y  activistas  y
organizaciones medioambientales que defienden sus territorios y el medio ambiente. 

Muchas  veces  estas  actividades  de  defensa  consisten  en  hacer  alegaciones  a
proyectos,  solicitar  información,  organizar  manifestaciones  de  protesta,  recogida  de
firmas,  acciones pacíficas de desobediencia civil,  colocar pancartas en instalaciones
emblemáticas, pintar para señalizar una vía pecuaria, o cortar una valla que cierra un
camino público, realizar alguna “performance” en la calle, concentrarse en un lugar para
impedir avanzar una obra, tirarse al mar a nadar y parar un barco, notas de prensa o
escribir en redes sociales, grabar videos con drones…
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Sobre  estas  actividades  sin  embargo  recaen  sin  embargo  numerosas  acciones  de
persecución,  ataque,  intimidación,  acciones  de  descrédito  y  judicialización,  como
veremos posteriormente. Como algunos activistas han señalado, una “guerra en todos
los frentes”, una “lucha de David contra Goliat”, que enfrenta a personas, grupos locales,
plataformas vecinales, con empresas de
mayor  o  menor  tamaño,  en  algunos
casos  con  muchos  intereses
económicos y que por lo general cuentan
con  muchos  recursos  y  fuerzas
disponibles  para  hacer  frente  a  las
acciones  de  quienes  defienden  la
biodiversidad.  La  consecuencia  o
gravedad de la persecución en ocasiones
no  depende  tanto  de  la  acción  que  se
lleva a cabo sino de la fuerza que tengan
quienes  se  enfrentan  a  activistas  y
organizaciones ecologistas. 

A  continuación  describimos  algunas  de
los sectores o ámbitos de conflictividad
más  frecuentes  en  la  actualidad,  que
pueden  obtenerse  a  partir  de  las
demandas  más  visibles  de  las
plataformas: 

Energía

Los conflictos en este sector estuvieron vinculados durante décadas al uso del agua y la
construcción  de  grandes  obras  hidroeléctricas,  lo  que  generaba  problemas  de
reubicación de núcleos poblados,  y  grandes redes de distribución con líneas de alta
tensión que ocupaban zonas de cultivos. También eran muy características de los años
ochenta las luchas contra las centrales nucleares  y algunas centrales térmicas. Estos
antiguos conflictos están recogidos en el Atlas de Justicia Ambiental, si bien a partir del
año 2000 estas problemáticas van perdiendo fuerza, siendo las últimas las vinculadas a
las centrales térmicas pero ya sin conflicto activo en la última década pues la propia
administración comenzó a fomentar el desmantelamiento de las mismas, con las minas
del carbón y los programas de reestructuración de zonas mineras. Queda aún también
en ese tiempo algún conflicto pendiente de resolver con centrales nucleares y grupos
ecologistas  que  siguen  demandando  el  cierre  y  responsabilidades  por  los  residuos
generados. La lucha contra los combustibles fósiles, en explotaciones petrolíferas y de
gas natural, sigue siendo otra línea de movilización no solamente mostrando los efectos
de la  contaminación sino insistiendo en la  necesidad de no usar  fractura  hidráulica
(fracking) para la extracción de hidrocarburos por ser una técnica altamente nociva para
la tierra, el agua y la salud humana. La campaña “no más combustibles fósiles” sigue
estando vigente. 
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Alrededor  del  año  2020 los  conflictos  basados   en  la  producción  y  distribución  de
energía,  se  centran  en  los  grandes  proyectos  de  energías  renovables  bajo  el  lema
“renovables sí pero no así”. Desde distintas plataformas, asociaciones y organizaciones
se alerta sobre cómo los territorios más despoblados y con mayores superficies de
monte, se ven amenazados con la publicación masiva de proyectos de macroparques
eólicos o fotovoltaicos. Los motivos de la resistencia a dichos proyectos tienen que ver
con la gran escala de la generación, la ubicación en lugares de sensibilidad ambiental y
la  pérdida  de  lógica  referidas  al  sector  renovable  (que  puede  ser  descentralizado,
democratizado y producir cerca de donde se consume). Las consecuencias de la red de
distribución sobre los propios montes no solo en términos de biodiversidad sino de
pérdidas de suelo, afectaciones sobre el paisaje y poca sostenibilidad. Asimismo, las
grandes centrales de biomasa, que podrían alimentarse de restos de poda y limpieza, se
planean vinculadas a proyectos de plantaciones de crecimiento rápido bajo un modelo
que incluye planta-tala-combustión también centralizado. 

Gestión del agua

Los conflictos por gestión del uso del agua son históricos y ya analizados en infinidad de
fuentes, mostrando el incumplimiento constante de la ley de aguas en aquellos lugares
poco vigilados, de esta manera hay sobre explotación de acuíferos con pozos ilegales,
así  como contaminación de  aguas  por  construcción  de fosas  sépticas  en  sitios  no
urbanizables etc. La suma de infinitos incumplimientos de la ley está ocasionando la
desaparición también de humedales y otros ecosistemas. Los grupos ecologistas de
nivel  local,  son los únicos que están denunciando estos casos,  y  estas personas se
encuentran amenazadas por los políticos municipales o constructores, como veremos
en los siguientes apartados. 

Agricultura y Ganadería Intensivas.

El uso de excesivo de fitosanitarios contaminantes así como la cantidad de residuos que
generan las instalaciones de ganadería industrial, aumentan la presión y contaminación
sobre los acuíferos y sobre los mares cercanos. 

Estos  modelos  de  agricultura  intensiva  son  confrontados  no  solamente  por  la
contaminación del agua, sino por ser modelos de mucha demanda de insumos también
dependientes del petróleo, por hacer perder la biodiversidad en los suelos y por competir
con modelos más sostenibles para el  medio rural.   Por otra parte,  llevan asociados
procesos de acaparamiento de suelo y agua para monocultivos. 

En el caso de la ganadería, la proliferación de macrogranjas ha obligado a la población y
al movimiento ecologista a reaccionar con rapidez y organización formando una red que
agrupa  a  colectivos  de  más  de  setenta  localidades.  Con  el  lema  “Stop  Ganadería
Industrial,  Moratorias Ya”,  se denuncia  la  proliferación de instalaciones de ganadería
industrial  en  nuestro  país,  que  por  ser  desmesurada  y  descontrolada  tiene  graves
consecuencias para el  entorno (sobreexplotación de los acuíferos,  contaminación de
suelos, contaminación de agua por nitratos, etc.). Por ello se solicitarán moratorias a la
concesión de licencias para estos proyectos industriales, al menos hasta que exista un
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plan estratégico que establezca la  carga de ganadería  industrial  máxima que puede
soportar cada región y se cumplan las normativas.

Extracción de minerales y materiales.

La extracción de materiales supone movimientos de tierras en grandes extensiones de
monte y según que tecnología se utilice, también supone un conflicto con el agua y la
contaminación de la misma sobre todo en la extracción de metales pesados. En el caso
de áridos y materiales de construcción hemos detectado algunos casos cuya extensión
limita otras posibilidades de desarrollo sostenible del territorio. Por otro lado, los restos
o escombros de la  extracción no suelen  ser  tratados de una  manera que dejen un
paisaje restaurado. En este caso los conflictos suelen ser también de nivel local. 

Defensa de espacios naturales y montes emblemáticos 

La construcción de carreteras y algunas otras infraestructuras vinculadas al turismo,
que presionaría  los ecosistemas ya bastante degradados,  ha generado oposición de
grupos  ecologistas  que  han  realizado  movilizaciones  más  allá  de  la  población  más
cercana. La defensa de vías pecuarias y caminos públicos en dichos lugares es también
una lucha de los movimientos que defienden el uso común y protegido de los espacios
naturales y se encuentran con situaciones como el cierre de fincas.  Tema aparte es el
conflicto con la actividad de la caza, que suele llevar alto nivel de amenazas personales
a ecologistas.   Los cambios en el  uso del  suelo,  ligados a planes de ordenamiento
municipales, que realizan algunos municipios para adaptarse al turismo o a otro tipo de
proyectos,  es una de las acciones de vigilancia que se realiza de manera constante
desde el  movimiento  ecologista  en todas las  zonas.  Estos cambios son difíciles  de
monitorear  y  detener  en  zonas  rurales  aisladas  donde  los  ayuntamientos  menos
poblados  y  con  menos  capacidades  ceden  fácilmente  al  interés  de  las  empresas,
generando  para  las  personas  activistas  la  persecución  o  acoso  desde  los  mismos
cargos políticos y las empresas interesadas. 

Convenios urbanísticos 

Muy vinculado al sector anterior,  y añadiendo además la complejidad de los pueblos
costeros, este sector desarrolla la mayor intensidad y frecuencia en las zonas de costa
del  sureste  peninsular62,  en  algunos  casos  con una  conflictividad  de  gran  virulencia
contra  personas  defensoras.  Las  acciones  ecologistas  han  sido  participar  en  los
espacios que existen para la población, necesarios para aprobar planes generales de
urbanismo de estos pueblos. Se pretende que se respeten los espacios naturales, las
zonas inundables, zonas con vegetación, o evitar las presiones sobre los acuíferos con
la  extensión  de  núcleos  de  consumo  de  agua  que  se  elevan excesivamente  en  las
temporadas más críticas. Frenar estos proyectos es lo que ha llevado a las personas
activistas  a estar  en el  punto  de mira  del  propio  consejo municipal  y  las empresas
constructoras,  por ser considerado el  ecologismo el  principal  enemigo del  desarrollo

62 Según los casos analizados se trataría de municipios ya de un tamaño considerable, en torno a los 
85.000 habitantes. 

41



local.  Sin embargo, en los últimos años hay varios casos en los que los tribunales 63 han
ido dando la razón al movimiento ecologista que ha adquirido una gran experiencia en
este aspecto. 

Residuos, Incineradoras y Cementeras

La gestión de los residuos ha sido también una de las grandes luchas de asociaciones
vecinales cercanas a incineradoras y vertederos que han sufrido contaminación directa
y  defienden su salud.  Estas  asociaciones  se  han  articulado  en  el  estado  español  e
incluso a nivel internacional formando una red de apoyo con años de historia. 

Las industrias cementeras, que siempre fueron consideradas una de las industrias más
contaminantes en toda su cadena de valor, vienen ahora a incorporarse al negocio de la
incineración,  en  unas  condiciones  mucho  menos  controladas  que  las  incineradoras
profesionales. En la fabricación de cemento hace falta generar una cantidad de calor
que  tradicionalmente  se  obtenía  de  coque  de  petróleo,  en  el  momento  en  que  las
cementeras han comenzado a recibir  autorizaciones para quemar otros residuos en
dichos hornos, esta incineración empieza a ocurrir desvinculada de la fabricación del
cemento  cuya  demanda  ha  sido  menor.  El  tipo  de  partículas  que  emiten  estas
chimeneas son muy peligrosas para la salud y esta información puede encontrarse en
cualquiera de los informes de las plataformas contra la incineración en cementeras. Son
conflictos muy largos en el  tiempo en los  que se pueden ir  paralizando actividades
temporalmente64 conforme a  estudios de impacto ambiental,  pero  que pueden estar
activos durante décadas. Por eso desde distintas plataformas contra incineración en
cementeras65 y plataformas internacionales66 son una estructura de apoyo de las que las
demás asociaciones locales están recibiendo apoyo y aprendizajes. 

63 El caso más reciente https://vivacadiz.es/provincia-de-cadiz/1008642/anulada-la-licencia-para-
construir-206-chales-de-lujo-en-el-pinar-de-costa-sancti-petri/
64 Un caso emblemático https://www.europapress.es/economia/noticia-tsjc-anula-autorizacion-ambiental-
fabrica-lafarge-montcada-reixac-barcelona-20211111175232.html 
65 A nivel estatal y en distintas comunidades autónomas hay diversidad de plataformas en este ámbito, 
que han proliferado en estos últimos años. Ver por ej. https://www.ecologistasenaccion.org/33194/
66 Así por ej. la Red Gaia, https://www.no-burn.org/es/about

42

https://www.no-burn.org/es/about
https://www.ecologistasenaccion.org/33194/
https://www.europapress.es/economia/noticia-tsjc-anula-autorizacion-ambiental-fabrica-lafarge-montcada-reixac-barcelona-20211111175232.html
https://www.europapress.es/economia/noticia-tsjc-anula-autorizacion-ambiental-fabrica-lafarge-montcada-reixac-barcelona-20211111175232.html
https://vivacadiz.es/provincia-de-cadiz/1008642/anulada-la-licencia-para-construir-206-chales-de-lujo-en-el-pinar-de-costa-sancti-petri/
https://vivacadiz.es/provincia-de-cadiz/1008642/anulada-la-licencia-para-construir-206-chales-de-lujo-en-el-pinar-de-costa-sancti-petri/


6.-Análisis de los sectores donde se produce una 
mayor conflictividad con activistas y personas 
defensoras 
Para el desarrollo de este apartado se han tenido en cuenta por un lado el análisis de las
fuentes disponibles, en concreto el EJAtlas y el informe de Ecologistas en Acción del
año 2010. Por otro, el resultado del cuestionario que se ha utilizado durante la fase de
levantamiento de información. La clasificación que hacen las distintas fuentes de los
sectores de actividad donde se producen los principales conflictos no es homogénea,
por ello, y para el análisis de sectores que hemos utilizado en este informe, no hemos
tratado de homogeneizar todas esas categorías sino que mantenemos las que utiliza
cada fuente. 

En cualquier caso, algo que se desprende de los análisis  es que muchas veces,  las
empresas  que  generan  un  impacto  ambiental  en  el  territorio  no  tienen  actividades
necesariamente en un solo sector, sino que se producen combinaciones y entramados
de relaciones diversas. Así por ejemplo podemos encontrar una empresa de explotación
intensiva ganadera en una parte de la península, que al mismo tiempo tiene plantas de
energía en otro lugar, existiendo un hostigamiento a la población activista similar, más
allá de que se trate de un sector u otro, teniendo en cuenta que la empresa es la misma. 

Otro de los datos a destacar es que una gran mayoría de los conflictos tienen que ver
con el expolio de recursos del medio rural  (suelo, vegetación, agua, energía). El medio
rural  se trata como origen de bienes y servicios para las ciudades, y como lugar de
destino de residuos. En el ámbito urbano también hay conflictos, que principalmente
están relacionados con la calidad del aire y la pérdida de espacios verdes. 

De los conflictos que aparecen en el EJ Atlas se han seleccionado los conflictos a partir
del año 2000 y de intensidad media y alta67 (un total de 36), teniendo en cuenta que

67 El atlas considera intensidad alta “difusión, movilizaciones masivas, reacción de las fuerzas policiales,
violencia y arrestos” y considera intensidad media “movilizaciones visibles y protestas callejeras”
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serían  conflictos  en  los  que  entendemos  que  se  podría  prever  algún  tipo  de
consecuencia directa para las personas defensoras. Es importante señalar aquí que el
atlas no recoge información directa de amenazas o ataques a personas defensoras
(sólo  se  recoge en casos muy extremos como casos de muertes  anteriores  al  año
2000). 

Fuente gráfico 1: elaboración propia a partir de los datos del Atlas de Justicia Ambiental 
post2000
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Fuente gráfico 2: elaboración propia a partir del informe de persecución a ecologistas 2000-2006

Fuente gráfico 3: elaboración propia a partir de respuestas a la encuesta online noviembre 2021
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A partir de estos datos para el desarrollo de este informe se elaboró un cuestionario que
ha sido respondido por 78 personas activistas (Anexo 1). El cuestionario como se verá al
analizar  barreras  que  enfrentan,  estaba  centrado  fundamentalmente  en  identificar
barreras, si bien una de las preguntas estaba centrada en el sector donde se producía la
conflictividad. 

A partir de las respuestas a este cuestionario podemos identificar sectores o ámbitos en
los que están implicadas las personas defensoras del medioambiente en la actualidad y
conocer  sus  implicaciones,  entrando  además  en  contacto  con  quienes  estaban
dispuestos a hacer una entrevista en profundidad.  
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7.- Principales amenazas y barreras que enfrentan 
las personas defensoras del medio ambiente

A la hora de analizar las principales barreras y amenazas que enfrentan las personas
que  defienden  el  medio  ambiente  en  nuestro  país  hemos  tenido  en  cuenta  la
enumeración de diversos patrones de ataque  a nivel internacional ha hecho la Relatoría
especial de NNUU para las personas defensoras68. 

- Asesinatos y ataques contra la vida 
- Amenazas de muerte 
- Palizas 
- Intimidación 
- Secuestro 
- Detención arbitraria 
- Acusaciones de delitos penales u otros 
- Hostigamiento: vigilancia, intervención de teléfonos, 
- Hostigamiento administrativo: multas, requerimientos administrativos 
- Inhabilitación o investigación de abogados 
- Acusaciones falsas y calumnias 
- Quejas contra ONG y periodistas 
- Suspensión de actividades 
- Obstáculos en la celebración de reuniones 
- Impedimentos a la libertad de circulación 
- Restricciones individuales y colectivas del campo de acción de defensa de 

derechos humanos: cierre de organizaciones, limitación o corte de subvenciones
y fuentes de financiación, trabas burocráticas

- Ataques, robos, y registros no autorizados en las oficinas de las personas y 
organizaciones 

68 Los Defensores de los Derechos Humanos: Protección del Derecho a Defender los Derechos Humanos. 
Folleto nº 29 
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- Congelación de cuentas bancarias 
- Confiscación de equipos y archivos informáticos 
- Limitación en el acceso a internet 
- Estigmatización y desacreditación
- Enjuiciamiento y criminalización: acusaciones falsas, detenciones arbitrarias
- Acoso judicial 
- Prohibiciones a través de medidas legislativas o administrativas. No autorización

para reuniones, manifestaciones o celebración de actos 

Otras barreras y ataques que han sido identificadas en el marco de los países europeos
desde el  Comisionado del Consejo de Europa para los derechos humanos añaden el
debilitamiento  del  espacio  cívico,  limitación  de  la  actividad  de  activistas  y
organizaciones,  la estigmatización y las medidas punitivas,  falta de espacio para las
consultas públicas, barreras administrativas, alteración de los marcos jurídicos para no
dar  información,  así  como criminalización,  represalias  para  la  seguridad,  amenazas,
campañas de desprestigio,  ciberataque, acoso judicial,   vigilancia ( también digital)  y
registros en oficinas69. 

Teniendo en cuenta estas barreras durante la investigacion se han tratado de identificar
qué tipo de barreras y ataques están enfrentado activistas y organizaciones en nuestro
país. Para ello hemos utilizado:

- Distintos análisis de casos documentados, a partir de informes de organizaciones
ecologistas, notas de prensa, y medios de comunicación. 

- Entrevistas  en  profundidad  a  distintos  actores (activistas,  periodistas,  abogados,
abogadas y trabajadores de organizaciones ecologistas).

- Cuestionario online, que ha sido distribuido a través de redes sociales, activistas,
entidades sociales, organizaciones ecologistas70. En él se pedía que se identificaran
las dificultades que experimentaban (basándonos en la clasificación de la Relatoría
de NNUU y el Consejo de Europa), y al mismo tiempo se dejaba la posibilidad de
identificar otras diferentes, y de poder desarrollar de forma más abierta cualquiera
de las respuestas dadas. 

A partir de aquí hemos podido hacer la correspondencia de muchos de esos casos con
las barreras que se expresan a nivel internacional y/o europeo. Al mismo tiempo, para
algunas  personas  ha  servido  para  hacer  un  autodiagnóstico,  que  les  ha  permitido
identificar y visibilizar  muchas de las dificultades y barreras que enfrentan en el día a día
por  llevar  a  cabo  actividades  relacionadas  con  la  defensa  del  medio  ambiente.  Es
también llamativo cómo algunas de estas barreras  acaban siendo “normalizadas” en el
ejercicio del activismo medioambiental. 

69 https://rm.coe.int/environmental-rights-activism-and-advocacy-in-europe-issues-threats-op/
1680a1e360
70 La encuesta  se dirigía a  activistas  y  personas  defensoras  del  medio ambiente que  habían sufrido
barreras, ataques, o dificultades a la hora de llevar a cabo su actividad. Solo en dos días se recibieron 78
respuestas (44 mujeres, 28 hombres, 3 no binario). El cuestionario se adjunta como anexo 1 al informe. 
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A continuación se analizan las principales barreras, y patrones de ataques identificados.
Aunque  no  es  sencillo  clasificarlas  o  categorizarlas,  ya  que  muchas  de  ellas  se
interrelacionan y pueden implicar distintos ámbitos, para facilitar su análisis  y al mismo
tiempo la magnitud de su alcance, hemos establecido la siguiente clasificación: 

1. Ataques y amenazas a la vida y a la dignidad 
2. Judicialización y uso indebido de marcos legales 
3. Barreras y represalias administrativas que limitan la actividad 
4. Impedimentos a la libertad de expresión, movimiento y asociación
5. Otras  barreras  que  dificultan  el  ejercicio  del  derecho  a  defender  el  medio

ambiente

Presentamos  dos  gráficos  para  ilustrar  los  casos  estudiados,  uno  de  ellos  con  las
barreras que han sido enumeradas en la encuesta, y el segundo agrupando por tipología
efectos de este análisis.

Exclusión por razones de sexo y género
Sobrecarga de actividades

Juicios pendientes durante años
Vigilancia e intervención de teléfono etc.

Juicio con absolución
Denuncias por injura y calumnia

Denuncia con causa archivada
Manipulación del entorno cercano 

Plazos y procedimientos enfrentar proyectos
Desacreditar y desprestigiar 

0 5 10 15 20 25 30 35

Barreras reconocidas en encuesta

Fuente: elaboración propia

Impedimentos a la libertad de expresión

Otras dificultades para el ejercicio del derecho

Judicialización

Barreras administrativas 

Ataques y amenazas contra la vida y la dignidad

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Barreras según tipología y resultados encuestas

Fuente: elaboración propia
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Es importante señalar que en muchos casos se trata de acoso sistemático y en todos
los frentes posibles: amenazas físicas, verbales, campañas de difamación, persecución,
enjuiciamiento  que  en  definitiva  tienen  como  objetivo  intimidar,  amedrantar,
desacreditar  y  desgastar  a  las  personas  activistas,  colectivos  y  organizaciones
medioambientales.  Estas  tácticas  agresivas  se  extienden  también  a  abogados  y
abogadas y periodistas que apoyan a estos movimientos y causas. 

A  veces  no  resulta  fácil  identificar  al
actor  que  está  detrás  de  estas
agresiones.  En  muchos  casos  son  las
empresas, gestores políticos que ven que
las acciones ecologistas perjudican sus
planes  municipales,  políticos  con
intenciones  de  prevaricación,  grandes
terratenientes,  o  ciudadanos  y
ciudadanas que han sido predispuestos
en  contra  por  cualquiera  de  los
anteriores. En algunos lugares se agrava
por un marco de corrupción e impunidad
sistemática en manos de determinados
gobiernos y partidos políticos. Varios de
las  personas  entrevistadas  hablan  de
una  total  connivencia  entre  empresa  y
administración, de “vasos comunicantes
entre empresas y políticos”, situación que
se agrava en zonas rurales. 

Analizando los datos en conjunto no hay
una  relación  entre  el  sector  y  la
intensidad  del  conflicto;  pero  si

analizamos por zonas, esta relación sí existe, encontrándose un nivel de acoso mayor
ligado  a  los  convenios  urbanísticos  y  gestión  de  residuos  de  la  costa  andaluza  y
valenciana.  En  el  caso  del  noroeste  peninsular,  que  se  caracteriza  por  tener  mayor
número de núcleos de población rural y aislada, encontramos las barreras más intensas
en los negocios extractivos, también con las cementeras ligadas a residuos y seguido
de los macroproyectos de energía. En Madrid las luchas son más globales y el nivel de
represión  es  menor (hay  menos  ataques  contra  la  vida  y  la  dignidad),  aunque  la
frecuencia es muy alta. 

Dado que no se han recibido respuestas en todas las comunidades autónomas no es
posible tener una visión global, tampoco las fuentes secundarias tienen información de
todas  las  zonas,  de  manera  que  hemos  agrupado  las  respuestas  en  tres  bloques
geográficos (cada uno con un número de casos alrededor del 33 %) que pueden aportar
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información  relevante  del  tipo  de  conflictos  más  frecuentes  y  la  intensidad  de  las
barreras que aparecen en la defensa de los mismos.   

Además  hay  cinco  casos  puntuales  de  respuestas  fuera  de  estas  zonas  (Segovia,
Toledo, Aragón y Baleares).  Las respuestas de estas personas no se han metido en
ninguna de las tres zonas, pero sí en los demás gráficos que salen en este informe
(gráficos agregados de sectores y barreras) donde sumábamos todas las respuestas
recibidas a la encuesta.  

Para valorar la intensidad de la represión por zonas geográficas y sectores, y dado que 
es muy frecuente que las personas defensoras desarrollen sus actividades en más de 
un sector, se han considerado tres niveles: 

Nivel 1: barreras sin acoso o denuncia

Nivel 2: barreras que implican acoso o judicialización 

Nivel 3: situaciones donde se producen varias acciones de represión y ataques.
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A continuación analizaremos las distintas barreras 
identificadas.

Ataques y amenazas a la vida y dignidad
Aunque las amenazas que directamente
atentan  contra  la  vida,  con  resultado
incluso  de  muerte  son  mucho  más
frecuentes en otros países del  mundo71,
en  España  también  son  muchas  las
situaciones  que  suponen  amenazas,
intimidación,  y  distintas  formas  de
ataques contra personas defensoras por
llevar  a  cabo  su  actividad.  Muchas  de
estas  acciones  atentan  gravemente
contra su dignidad. Todas las personas
entrevistadas y un 38% de las personas
que han respondido el  cuestionario han
sufrido algún ataque en este sentido. En
algunos  casos  estas  personas  han
sufrido  una  “represión  salvaje”,  que  ha
requerido  de  dotación  de  escolta
policial72. 

Enfrentan mucha  violencia verbal en las redes sociales,  insultos personales utilizando
imágenes  de  su  domicilio  u  otras  propiedades.  Esto  es  más  intenso  en  aquellas
personas que ocupan algún cargo, aunque sea de nivel local, en alguna organización. A
nivel  de  organización  se  han  encontrado  daños  materiales  en  locales  de  alguna
asociación, como pintadas en las puertas o rotura de ventanas. 

Varios activistas entrevistados han visto su coche quemado o pintadas en su casa con
frases amenazantes,  vertidos de desechos en la  puerta de casa,  asesinato de algún
perro o animal doméstico etc.  Las  amenazas de muerte (al  activista o su familia) o
violencia por teléfono desde un número oculto también son muy frecuentes. 

Desacreditar, desprestigiar y manipular el entorno cercano  a las personas defensoras,
es también una estrategia muy común que lleva a conflictos vecinales, daña la imagen
de las personas o incluso ha supuesto pérdida de empleo en conflictos localizados.  

71 En los últimos años que hemos revisado en las fuentes secundarias,  no hemos encontrado  ningún
asesinato pero  sí  hay casos emblemáticos anteriores  al  año 2000 que son conocidos en el  activismo
ecologista.  
72 Según entrevista realizada a activista en el marco de actividades de defensa frente a grandes convenios
urbanísticos. 
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El  acoso en los medios de comunicación a organizaciones es algo frecuente en los
medios  de  comunicación  locales,  sacando  notas  de  prensa  en  contra  de  las
organizaciones antes incluso de que éstas hagan las alegaciones contra algún proyecto.
También es muy común la difamación en línea y ataques a través de las redes sociales
tratando  de  desacreditar  y  desprestigiar,  empañando  la  reputación  de  activistas  y
organizaciones. Se han producido hackeo de cuentas y páginas web de organizaciones
ecologistas y también se han creado sitios web o páginas de Facebook específicas para
estigmatizar y desacreditar a activistas y organizaciones concretas. 

El  asunto  del  empleo  ha sido muy relevante en el  caso de algunas de las personas
entrevistadas  que  se  dedican  al  periodismo,  por  haber  sido  vetadas  en  los  medios
locales de sus  respectivas  zonas  y  tener  que  ejercer  su trabajo  en  otros  lugares  o
sectores. 

En  algunos  otros  casos,  según  se  desprende  de  las  entrevistas,  trabajadores  de
empresas  contaminantes  han  conseguido  detener  desde  el  comité  de  salud  laboral
algunas  actividades  sin  tener  represalias  de  la  empresa,  pero  las  críticas  y
deslegitimaciones que sí han llegado desde otros sectores de la población y en las redes
sociales. 

En el caso de las mujeres la situación se agrava porque también se utiliza el  acoso
sexual como freno a su activismo. También en el caso de insultos y ataques verbales,
cuando se trata de mujeres activistas, se añade un componente de carácter sexual que
tiene que ver con su condición de género. Para muchas mujeres sobre todo en ámbitos
rurales,  las  consecuencias  de  estos  ataques  y  amenazas  junto  a  la  situación  de
aislamiento, de soledad y de estigmatización genera importantes impactos sobre sus
vidas. 

Ha habido situaciones de acoso tan sistemático y duradero en el tiempo que ha hecho a
las personas tener que abandonar su pueblo y su hogar73. 

Cuando las personas activistas denuncian estos hechos,  en algunos casos es difícil
conseguir pruebas suficientes o los casos se archivan por considerar que las amenazas
no llegarán a cumplirse. En el caso de las  amenazas en redes sociales o en teléfono es
aún más complicado por la normativa en torno a la protección de datos. 

El  divisionismo y destrucción del tejido social es otra estrategia usada por los actores,
que predisponen y enfrentan a unas personas contra otras en torno al desarrollismo/ no
desarrollismo  y  la  generación  o  destrucción  de  empleo.  El  tema  del  empleo  es  de
especial sensibilidad en el mundo rural, dado que las posibilidades de empleo son cada
vez  menores.  Muchas de las  empresas o industrias  tratan  de introducirse  en estos
territorios con la promesa de generar empleo y puestos de trabajo. La necesidad de
empleo, pero al mismo tiempo la  desinformación y la falta de acceso a la información
de la población sobre los impactos ambientales acaba siendo una causa de conflicto
entre las comunidades y vecindario. 

73 Ver por ej. el caso de una conocida activista ambiental como: 
https://elpais.com/diario/2011/03/19/sociedad/1300489206_850215.html
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Fuente: elaboración propia a partir de encuesta y entrevistas Noviembre 2021

Judicialización y uso indebido de los marcos legales 
A medida que han ido aumentando los conflictos en la defensa del territorio, muchas de
las  cuestiones  que  deberían  resolverse  en  vía  administrativa,  terminan  en  los
tribunales74.  Durante  la  fase  administrativa  es  muy  común que  las  administraciones
denieguen las  alegaciones presentadas  por  activistas  y  plataformas75,  lo  que  fuerza
tener  que  acudir  a  los  juzgados,  en  procesos  largos  y  costosos.  Para  muchas
organizaciones  ecologistas  de  tamaño  pequeño,  plataformas  ciudadanas,  y
organizaciones vecinales de ámbito rural, esto supone un impedimento clave a la hora
de defender sus espacios naturales. 

Estos procedimientos judiciales tienen que ver con recursos contra licencias o planes
urbanísticos,  instalaciones  de  residuos,  autorizaciones  de  canteras,  proyectos  de
minería macrogranjas, infraestructuras de transporte como autopistas y protección de
vías pecuarias o caminos públicos. También son muchos los casos que acaban en los
tribunales relacionados con la contaminación del aire, gestión de espacios protegidos,

74 Según una persona entrevistada la administración agota la vía administrativa mediante oscurantismo y
silencio,  no se estima ninguna de las alegaciones presentadas por los activistas o plataformas,  y casi
siempre se les obliga a ir a los tribunales y al contencioso administrativo. 
Otra persona entrevistada señalaba que el 90% del procedimiento administrativo resulta inútil y obliga a ir
al judicial. 
75 Fuentes entrevistadas señalan que esta denegación se hace de forma sistemática. 

55



denuncias  por  delitos  contra  la  fauna  y  furtivismo,  vertidos  industriales  y  de
depuradoras,  incendios  en  vertederos  y  plantas  de  almacenamiento  de  residuos  o
asuntos de prevaricación urbanística.  

También son cada vez más las personas
defensoras  que  están  siendo
judicializadas  por  sus  acciones  y  así
algunas  personas  entrevistadas  han
manifestado  que después de denunciar
una  vulneración  de  los  derechos
ambientales, se han encontrado con una
“denuncia  de  rebote”,  donde  son
denunciadas. Así por ejemplo ha habido
casos en que una plataforma ecologista
denuncia  a  una  empresa  por
contaminación,  y  el  ministerio  fiscal
imputa al presidente de la asociación un
delito por denuncia falsa76. La denuncia a
veces  se  utiliza  de  forma  sistemática

para amedrentar, intimidar y apartar a personas defensoras, y así hay activistas que han
tenido más de diez juicios por acciones diversas, o que se encuentran con más de veinte
denuncias y procesos de imputación. 

Es  preocupante  cómo  junto  a  barreras  que  tienen  que  ver  con  la  intimidación,
persecución, acoso o amenazas,  las empresas y las administraciones están utilizando
con  más  frecuencia  la  vía  penal para  iniciar  procesos  judiciales  contra  quienes  se
oponen  a  sus  proyectos77.   Así,  las  personas  defensoras  son  denunciadas  y
judicializadas por las actividades de defensa que llevan a cabo, con denuncias que en
muchos casos no prosperan, ya que una gran mayoría de los casos analizados han
terminado archivándose o con sentencia absolutoria (en caso de que hubiera juicio).
Esto evidencia el uso indebido de procesos judiciales a la hora de amedrentar y recortar
el ámbito de acción de activistas y plataformas, y al mismo tiempo supone un grave
perjuicio éstas. Para muchas personas, sobre todo las que viven en zonas rurales, o
están  más  aisladas,  estar  inmersa  en  un  proceso  judicial  y  una  denuncia  tiene
consecuencias importantes tanto a nivel de salud, como a nivel económico, familiar o
laboral. 

76 En varios casos se llegó a abrir expediente al fiscal encargado del caso ante la evidencia de pruebas 
contra la empresa. 
77 Este fenómeno también ocurre en el  ámbito internacional.  La Comisión Interamericana de DDHH
emitió un informe en 2019 donde mostraba su preocupación por el hecho de que “...Personas defensoras
del ambiente son acusadas falsamente de delitos, detenidos arbitrariamente y sometidos a largos procesos
penales plagados de irregularidades y violaciones de debido proceso, con el objetivo de obstaculizar el
trabajo de la defensora o el defensor y limitar el espacio cívico disponible para la defensa del Planeta
(CIDH, 2019, Informe sobre el uso indebido de sistemas de justicia penal para tomar represalias contra
los defensoras y defensores del ambiente,http://center-hre.org/wp-content/uploads/Informe-sobre-el-uso-
indebido-de-sistemas-de-justicia-penal-para-tomar-represalias-contra-los-defensoras-y-defensores-del-
ambiente-9.21.2019.pdf

56

la denuncia a 
veces se utiliza de 
forma sistemática 
para amedrentar, 
intimidar y apartar 
a personas 
defensoras

http://center-hre.org/wp-content/uploads/Informe-sobre-el-uso-indebido-de-sistemas-de-justicia-penal-para-tomar-represalias-contra-los-defensoras-y-defensores-del-ambiente-9.21.2019.pdf
http://center-hre.org/wp-content/uploads/Informe-sobre-el-uso-indebido-de-sistemas-de-justicia-penal-para-tomar-represalias-contra-los-defensoras-y-defensores-del-ambiente-9.21.2019.pdf
http://center-hre.org/wp-content/uploads/Informe-sobre-el-uso-indebido-de-sistemas-de-justicia-penal-para-tomar-represalias-contra-los-defensoras-y-defensores-del-ambiente-9.21.2019.pdf


Si hace años era más común que muchas de estas denuncias fueran por desobediencia
a la autoridad, daños contra la propiedad privada, desórdenes públicos y coacciones78,
en los últimos años muchas de las denuncias contra activistas se hacen por calumnias,
injurias o coacciones79 .  Se ha dado algún caso en que se han producido denuncias
falsas por parte de la empresa para tratar de imputar un delito de narcotráfico80. 

También han aumentado las denuncias contra abogados y abogadas que participan en
organizaciones  ecologistas.  También  son  muchos  los  ayuntamientos  que  se  han
opuesto a un proyecto concreto, y han sido demandados por las empresas. 

En  muchas  ocasiones  se  demanda  a  las  personas  defensoras  por  calumnias
reclamando cantidades muy elevadas, lo que resulta totalmente desproporcionada con
el hecho denunciado y demuestra que el único objetivo es intimidad y amedrentar a las
activistas81. Con ello se limita en gran medida la libertad de expresión y opinión de estas
personas,  que  sienten  temor  a  la  hora  de  expresar  lo  que  piensan en  torno  a  una
actividad o proyecto.

Estas  demandas  millonarias,  “Demanda  estratégica  contra  la  participación  pública”
SLAPP por las siglas en inglés suponen una forma de intimidación legal y acoso judicial
cada vez más habitual a nivel mundial, mediante las cuales las grandes corporaciones
tratan de silenciar a activistas y periodistas82. 

También se han documentado denuncias con penas de prisión y fianzas muy elevadas83.

La  judicialización  lleva  aparejada  numerosas  represalias  económicas,  como son las
fianzas, los costes del proceso judicial o la condena en costas, que supone una barrera
económica  muy  importante  para  activistas.  Comparecer  como  organización  en  un

78 Vid así por ej. Ecologistas en Acción (2000). Mano dura contra ecologistas.
79 https://www.revistasculturales.com/articulos/20/ecologista/529/1/acoso-judicial-a-los-ecologistas.html
80 Es el caso de un activista conocido en Andalucía, al que tendieron una trampa para imputarle un delito
de narcotráfico. Este caso fue muy significativo ya que el Juzgado que llevó el caso consideró que no solo
no había  indicios  de  delito  sino  que  había  elementos  para  considerar  que  se  trataba  de  actuaciones
malintencionadas  por  parte  de  terceros,  para  menoscabar  su  nombre,  reputación  y  alejarle  de  sus
actividades  habituales  de  defensa  del  medio  ambiente.  https://www.publico.es/sociedad/juan-clavero-
persecucion-ecologista-culminado-victoria-ambiental.html  .  
81 Así por ej. el caso de un agricultor y activista que en 2020 fue demandado por calumnias por un millón
de euros, por unas declaraciones en las que denunciaba la contaminación del embalse de As Conchas,
denuncia  que  posteriormente  fue  archivada,  https://aqui.madrid/acoso-judicial-por-denunciar-la-
contaminacion-de-la-sobreexplotacion-ganadera-en-galicia/
También en este mismo sentido algún abogado que colabora con Ecologistas en Acción fue juzgado en
2006  por  injurias  y  calumnias  por  una  empresa  minera  de  Galapagar  que  pedía  300.000  euros  de
indemnización, multa e inhabilitación. Doreste J. (2006).Acoso judicial a los ecologistas. Ecologista nº
47,  disponible  en  https://www.revistasculturales.com/articulos/20/ecologista/529/1/acoso-judicial-a-los-
ecologistas.html). 
En otro caso de Andalucía,  una arquitecta denunció a activistas con de 400.000 eur,  por daños a su
imagen, cuando estos habían denunciado que se trataba de una legalización de obra nueva en suelo no
urbanizable:  https://www.ecologistasenaccion.org/14665/reclaman-400-000-e-a-dos-ecologistas-por-
danar-su-imagen/
82 Ver por ej. el informe de Greenpeace Coren contra Manuel. https://es.greenpeace.org/es/en-
profundidad/coren-contra-manuel/un-caso-de-slapp-en-la-campina-gallega/
83 Así por ej. la demanda de APEMSA contra ecologistas solicitando una prisión de un año y fianza de
150.252 €  para  “garantizar  las  indemnizaciones  que  pudieran  corresponder  por  los  graves  perjuicios
causados a la empresa” Doreste J (2006). 
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procedimiento penal por delito contra el medio ambiente, implica a veces una fianza que
puede  llegar  a  ser  de  4000  euros,   algo  que  no  pueden  permitirse  muchas
organizaciones  o  plataformas  pequeñas.  No  hay  suficiente  sensibilidad  en  los
ministerios fiscales en torno a estas cuestiones y la necesidad de facilitar el acceso a la
justicia en materia medioambiental. Solicitar medidas cautelares, por ej. la paralización
de una obra ilegal también puede suponer una cantidad inasumible84. 

Pero  también  para  muchas  personas  y
grupos  locales  en  zonas  más  aisladas
supone un importante temor de tener que
afrontar  un  proceso  judicial,  el  pago  de
una multa o condena, y el temor asociado
de  que  con  ello  tengan  antecedentes
penales,  que  supondrá  una  limitación
importante en sus vidas ( por ejemplo a
nivel laboral). 

Las  denuncias  en  la  vía  penal  contra
activistas  además  implican  varios  años
(en  algunos  casos  más  de  dos),
declaraciones  en  los  juzgados,  y  unos
procesos  de  instrucción  que  por  la
saturación de los juzgados se alargan en
el  tiempo.  Aunque  al  final  haya
absolución  el  impacto  en  las  personas
defensoras es grande (a nivel económico,
de  organización  familiar,  laboral,  a  nivel
psicológico,  y  a  nivel  también  de
activismo,  ante  el  temor  de  sumar
distintos procesos, lo que en muchos casos restringe su ámbito de actuación). 

Llama la atención que mientras son muchas las denuncias contra activistas que se
admiten  a  trámite  en  los  juzgados  por  hablar  o  cuestionar  las  actividades  de  la
empresas85, denuncias que además se tramitan con agilidad, por el contrario, son pocas
las causas que se admiten a trámite cuando se trata de denuncias presentadas por
grupos o personas ecologistas en el  ejercicio de su defensa del  medio natural  pero
también cuando han sido estigmatizadas, calumniadas o injuriadas86. y en este sentido,
como también vienen manifestando muchas organizaciones ecologistas,  la justicia no
mide con el mismo rasero87 y trata de una forma “notablemente pasiva y benévola” a

84 Según una persona entrevistada en algunos casos donde lo que estaba en juego era una obra millonaria,
para solicitar medidas cautelares de paralización se solicitaba a la entidad una fianza de un millón de 
euros. 
85 Es muy común que las empresas reclamen pagos muy altos a los activistas en compensación por
atentar  contra  la  honra,  imagen  y  prestigio  de  la  empresa.  Vid  por  ej.
http://adega.gal/revistacerna/novas.php?a=&sec=7&id=339&idioma=gl
86 Doreste J. (2006).Acoso judicial a los ecologistas. Ecologista nº 47
87 Ecologistas en acción. Informe sobre persecución a ecologistas 2000-2006. 
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empresas  que  incurren  en  delitos  ambientales,  mientras  que  actúa  “con  especial
severidad y saña” cuando procesa o condena a activistas88. Así por se han documentado
casos en lo que se han pedido indemnizaciones por daños y perjuicios a activistas por
haber dañado la imagen de una empresa, y por el contrario no se hace nada, cuando se
trata de situaciones en las que se ha infringido un daño moral a personas activistas. 

Mientras se resuelve el procedimiento,  que en muchos casos puede alargarse varios
años,   las  personas  y  organizaciones  tienen  que  incurrir  en  costes  de  abogados  o
procuradores para la defensa, que suponen un coste que muchas de ellas no pueden
permitirse.  En  muchos  casos  se  ha  recogido  la  necesidad  de  hacer  campañas  de
crowfunding, colectas o búsqueda de recursos para el pago de honorarios de abogados
y abogadas, y en muchos casos se han podido defender porque voluntariamente estos
profesionales han asumido la defensa de manera gratuita. 

El  acceso a la justicia se convierte en algo casi imposible si no se facilita la justicia
gratuita, pero los requisitos de ésta implican que la organización lleve inscrita al menos
dos años,  algo que resulta muy difícil  en el  caso de las pequeños grupos locales o
plataformas ciudadanas que se organizan ante un caso inminente de un proyecto que
impacta en sus territorios. 

88 Ecologistas  en  acción  (2000).  Mano  dura  contra  ecologistas  1/09/2000  |  Blog,  Nº  22:
https://www.ecologistasenaccion.org/17321/mano-dura-contra-los-ecologistas/

59

https://www.ecologistasenaccion.org/17321/mano-dura-contra-los-ecologistas/


Barreras administrativas que limitan la actividad 
Como hemos visto el  acceso a la  información es esencial  en la  defensa del  medio
ambiente.  No  obstante  es  una  barrera  que  enfrentan  a  diario  personas  y  grupos
ecologistas. 

Cuando  además  solicitan  información  suelen  encontrarse  con  muchas  barreras
administrativas,  información  que  se  deniega de  tal  forma  que  tienen  que  iniciar  un
proceso  arduo,  y  complicado  de  alegaciones  y  solicitudes  en  todas  las  instancias
posibles,  en  muchos  casos  ante  los  tribunales.   Aunque  finalmente  consigan  la
información, ha implicado plazos largos, numerosos procesos de alegaciones y muchas
dificultades. En otros casos, hay información que se solicita y que se deniega y que por
falta  de recursos a nivel  económico y humano no se  puede conseguir.  También en
muchos casos se da una información distinta a la solicitada. 

Por lo general es difícil que las personas afectadas por proyectos invasivos, ya sean de
vivienda  turística,  plantas  de  energía,  macrogranjas  o  cualquier  otra  industria
contaminante, tengan  información previa y conocimiento de los posibles impactos en
sus territorios. Esto implica que en ocasiones cuando se empieza a hablar del proyecto
y de sus posibles impactos, que es cuando pueden empezar a constituirse o articularse
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grupos locales o plataformas,  ya están los proyectos a punto de iniciarse o iniciados, y
en algunos casos toca movilizarse para tratar de que se anulen licencias ya concedidas.

Así por ejemplo,  antes de aprobarse las licencias, las personas y organizaciones pueden
hacer  alegaciones en un periodo de veinte días. Sin embargo, no siempre es posible
enterarse del inicio de este periodo: de entrada las organizaciones y la población no son
parte del  proceso porque no es obligatoria ni  vinculante  su participación,  solamente
siguiendo al día los boletines oficiales de las provincias es posible reaccionar. Esto es
impensable  en  el  caso  de  municipios  rurales  aislados,  con  poca  información  y  un
aluvión  de  proyectos  en  cartera,  como  está  pasando  últimamente  en  el  sector  de
energía y ganadería industrial. 

Por tanto en muchas ocasiones las plataformas empiezan a trabajar la sensibilización y
la defensa del medio cuando ya se han otorgado las licencias, lo que dificulta mucho los
siguientes pasos. 

En el caso de poder empezar a organizar actividades para oponerse a los proyectos, es
sistemática la denegación de información
por parte de las autoridades, tal y como
se ha señalado en las entrevistas y en el
cuestionario, donde la falta de acceso a la
información  se  recoge  como  la  barrera
más  veces  registrada.  Como  señalaba
una  persona  entrevistada  este
oscurantismo  hace  que  tangan  que
agotar la vía administrativa y obliga a ir a
los tribunales, con lo que esto supone a
nivel de recursos y tiempo. 

No existe un procedimiento que permita
la participación real de la población en el examen de los proyectos en ninguna de sus
fases, y si las consultas se dan, tampoco son vinculantes. 

Al mismo tiempo,  muchos de los conflictos se alargan en el tiempo y tienen diversas
modificaciones, que requieren revisiones de las evaluaciones de impacto ambiental y
por lo tanto, la necesidad de información que en muchos casos no es posible conseguir.

La posible participación en plenos o consejos locales, es algo confusa según los casos,
pues hay muchas posibilidades que desde las administraciones tratan de impedir  la
entrada, en algunos casos de manera tan sencilla como calcular bien el momento de la
convocatoria (por ejemplo en verano, o en un periodo menos accesible). De esta manera
algunos ayuntamientos de municipios pequeños aprueban proyectos o cambian planes
de ordenamiento del territorio para facilitar el trabajo a las empresas impidiendo por el
contrario la defensa del medio ambiente. 

Otras de las barreras tienen que ver con las represalias administrativas o económicas.
Así,  algunas  organizaciones  han  tenido  como  consecuencia  de  sus  actividades  la
denegación de subvenciones. 
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Las barreras administrativas recogidas en el cuestionario suponen un 27% de los casos
analizados. Es importante además tener en cuenta que muchas de estas barreras se
producen junto a otro tipo de barreras, tanto amenazas y ataques contra la dignidad
como judicialización. 

A continuación se muestran el tipo de barreras administrativas derivadas de la encuesta:

Impedimentos a la libertad de expresión, movimiento y 
asociación 
Una importante barrera que tienen que enfrentan personas defensoras y organizaciones
ecologistas es la  reducción del espacio para la participación de la sociedad civil. Hay
una tendencia generalizada a nivel internacional, que también ocurre en España, a que
muchos gobiernos vean con recelo las actividades de defensa de derechos humanos o
del medio ambiente, y aprueban  medidas legislativas que limitan su campo de acción
implementando marcos más restrictivos para la defensa. 

La  aprobación  de  la  Ley  Orgánica  de  protección  de  la  seguridad  ciudadana,  más
conocida  como  Ley  Mordaza,  aprobada  en  2015,  ha  supuesto  una  limitación  muy
grande para las actividades de las defensoras ambientales ya que ha permitido etiquetar
y  estigmatizar  de  forma  generalizada  a  aquellas  personas  y  organizaciones  que
defienden  el  medio  ambiente  a  través  de  manifestaciones  pacíficas  y  acciones  de
protesta en las calles. 

A partir de esta ley, las multas directas en las acciones de movilización, han supuesto la
inmovilización de muchos grupos, que aun teniendo “cajas de resistencia” para poder
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pagar multas conjuntamente, acaban dejando las actividades por no poder sostener las
posibles consecuencias económicas. 

El  miedo  a  las  multas constituye  una  barrera  importante  para  activistas  y
organizaciones pequeñas, que además no cuentan con los recursos ni económicos ni
de profesionales (por ej. jurídicos) para asesorarles. 

Esto, junto a otro tipo de barreras como solicitar identificación a todas las personas que
participan en una manifestación, detenciones con motivo de éstas, o la interpretación
que  la  policía  local  hace  en  cada  lugar  de  las  leyes  aplicables,  ha  ocasionado
importantes  limitaciones  a  la  hora  de  realizar  acciones  de  movilización  al  generar
intimidación y temor en las personas activistas. En algún caso se llegaron a publicar los
DNI de todas las personas implicadas en el boletín oficial de la comunidad autónoma89.
Como han señalado alguna de las personas de las  organizaciones entrevistadas lo que
encuentran a diario es un “saboteo” de cualquier acto reivindicativo. 

Esto ha implicado que en los últimos años sea cada vez más difícil que las personas
puedan  asistir  con  libertad  y  sin  temor  a  una  manifestación  en  defensa  del  medio
ambiente  y  ha  tenido  como  consecuencia  directa  una  reducción  del  número  de
personas que se movilizan90. 

También queremos hacer notar que las acciones pacíficas y autorizadas, como podrían
ser festivales artísticos o de pintura para informar a la población, o conciertos etc…en
algunos entornos pequeños91 tienen también consecuencias porque se “etiqueta” a las
personas activistas y llegan incluso a ser insultadas por la calle o desvalorizadas en sus
puestos de trabajo. 

Aunque desde algunas organizaciones ecologistas ha sido necesario informar  a sus
activistas de cuáles son las acciones que pueden entrañar algún riesgo de detención o
de multa, en muchos casos sobre todo en lugares aislados, las personas defensoras se
encuentran desprotegidas, no saben a qué atenerse, y cuáles son sus derechos cuando
se plantean movilizarse de forma pacífica. 

Otras barreras que dificultan el ejercicio del derecho a 
defender el medio ambiente. 
En este apartado recogemos muchas barreras que aunque no se vinculan directamente
a  ataques,  amenazas  o  impedimentos  administrativos  también  están  impidiendo  o
dificultando las actividades en defensa del medio ambiente. 

Hay muchas de estas  barreras  que son consecuencia de  la  estigmatización que se
trataba en los apartados anteriores vinculado a ataques a la dignidad, que sin embargo
se consideran más blandas o más sutiles. En un momento dado una persona activista
89 Según entrevista realizada.
90 Según fuente entrevistada el daño que ha hecho la ley Mordaza al movimiento ecologista en términos 
de movilización y participación social ha sido muy grande. 
91 Según datos de las encuestas y entrevistas, “significarse” en algún entorno laboral, o en un entorno 
social, puede llevar al  aislamiento. 
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de una causa ecologista en un territorio empieza a ver menoscabado su reconocimiento
profesional,  empieza  a  ser  apartado  de  algunos  proyectos  y  empieza  a  ser
desacreditada.  Este  hecho  afecta  especialmente  a  las  mujeres  que  tienen  mayores
limitaciones  debidas a la cultura machista. El resultado en todo caso es el aislamiento. 

Por otra parte, es interesante que la apreciación sobre la falta de un grupo o movimiento
al  que  vincularse  es  una  dificultad no solamente  de las  zonas  rurales  como cabría
esperar (que es posible que no hayan contestado encuesta)  sino es una barrera que
encuentran  las  personas  más  jóvenes  y  de  zonas  urbanas.  Es  un  reto  para  el
movimiento ecologista saber canalizar estas inquietudes de una franja de edad entre 20
y 30 años que se ha constatado también en otros estudios92 sobre la  movilización de
personas jóvenes. 

En las entrevistas hemos podido apreciar por una parte una normalización del acoso, y
por otra parte, en el caso de activistas “sin cargo en organización” un desconocimiento
como sujetos de derecho, una falta de conocimiento sobre sus derechos. Por otra parte,
no están alerta a una serie de amenazas porque no imaginan que puedan suceder. 

92 http://cooperacion.us.es/noticias/aprendiendo-bailar-con-el-sistema-propuestas-para-universidades-
que-quieren-involucrar-al
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Las personas que luchan desde lugares de mayor soledad, como puede ser el ámbito
rural,  aprecian  que  existe  en  el  resto  de  la  ciudadanía  un  desconocimiento  de  las
problemáticas y falta de una visión global. 

También  han  sido  nombradas,  tanto  en  encuestas  como  en  entrevistas,  algunas
barreras internas del  propio  movimiento  ecologista,  que algunas personas activistas
nombran como fragmentación, interferencias, dificultades para defender el feminismo y
ecologismo de forma conjunta,  pero sobre todo, la saturación,  el número elevado de
frentes abiertos y la dificultad para canalizar y responder.  

Cuadro resumen barreras identificadas/derechos 
vulnerados 

DIFICULTADES Y BARRERAS EN EL
MARCO INTERNACIONAL

DIFICULTADES Y BARRERAS EN EL
ESTADO ESPAÑOL DETECTADAS

EN LOS ESTUDIOS DE CASO

DERECHOS HUMANOS
VULNERADOS93

ATAQUES Y AMENAZAS A LA VIDA Y DIGNIDAD 

- Asesinatos 
- Amenazas de muerte contra 

personas defensora y sus familias 
- Otro tipo de amenazas contra 

personas defensoras y sus familias 
( daños o demandas millonarias)

- Violencia sexual 
- Ataques físicos, palizas 
- Ataques verbales 
- Intimidación
- Hostigamiento (vigilancia, 

seguimiento, vigilancia digital, 
intervención de teléfonos…) 

- Secuestro 
- Ciberataques, hackeo de cuentas 
- Estigmatización 
- Campañas de desprestigio en medios

de comunicación 
- Desprestigio en redes sociales 
- Denuncias falsas 
- Calumnias 

- Amenazas contra activistas y sus 
familias 

- Hostigamiento 
- Intimidación 
- Pintadas, basuras, elementos 

“simbólicos”
- Asesinato de mascotas
- Vandalismo contra la propiedad 

de las personas activistas 
(coches, casas etc.)

- Ataques verbales 
- Acoso e insultos en redes sociales
- Campañas de desprestigio en 

medios de comunicación 
- Desprestigio en redes sociales 
- Estigmatización 
- Manipulación del entorno cercano 
- Afectación al empleo
- Acoso en medios de 

comunicación
- Acoso sexual 
- Amenazas de muerte telefónicas

- Derecho a un nivel de 
vida adecuado

- Derecho a la salud 
física y mental 

- Derecho a tener 
protección del Estado 

- Derecho a no ser 
objeto de amenazas, 
acoso o intimidación 

- Derecho a la seguridad
- Derecho al empleo y 

los medios de 
subsistencia 

- Derecho a la libertad 
de opinión y expresión 

- Derecho a la libertad 
de asociación 

- Derecho a participar en
asuntos públicos 

- Derecho a la protesta 
- Derecho a debatir y 

desarrollar ideas de 
derechos humanos 

JUDICIALIZACIÓN Y USO INDEBIDO DE LOS MARCOS LEGALES PARA PERSEGUIR EN LUGAR DE 
PROTEGER 

- Investigación - Agotamiento de la vía - Derecho a un nivel de 

93 A partir del marco internacional de protección de los derechos humanos (Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos) y derechos de las personas defensoras
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- Criminalización de sus actividades 
- Acoso judicial 
- Enjuiciamiento 
- Demandas ante los tribunales 
- Detenciones arbitrarias 
- Prisión 
- Multas 
- Arrestos y detenciones durante el 

ejercicio de la libertad de reunión, a 
menudo arbitrarias, y luego en 
muchos casos se les deja en libertad 
bajo fianza

- Enjuiciamiento de periodistas por 
denunciar violaciones de derechos 
humanos

- Acciones civiles y penales por 
difamación y calumnia

- El uso de la legislación nacional sobre
seguridad para perseguir a personas 
defensoras 

- Leyes que no se ajustan a los 
principios del derecho internacional

- Leyes contra el terrorismo tan 
amplias que ponen en riesgo la 
participación en actividades legítimas

- Falta de diligencia de las autoridades 
judiciales 

- Impunidad 
- Denuncias de presuntas violaciones 

de derechos humanos que no se 
investigan o se desestiman 

- Renuencia a la hora de investigar las 
violaciones cometidas por actores no
estatales

- Absolución en caso de denuncia 
presentados por defensoras y 
cuando ha habido condena, 
sentencias benignas 

administrativa y necesidad de 
utilizar el ámbito judicial ante la 
desprotección de la 
administración

- Pago de fianzas muy elevadas 
para poder litigar 

- Necesidad de recursos para 
acceder a la justicia cuando no 
hay acceso gratuito 

- Acoso judicial a activistas y 
organizaciones 

- Criminalización de las actividades 
medioambientales

- Denuncias contra activistas por  
injuria, calumnia, coacciones. 

- Denuncias contra activistas que 
se archivan 

- Juicio a activistas con condena 
( prisión, multa) 

- Juicios a activistas con 
absolución después de varios 
años 

- Amenazas de denuncias y/o de 
violencia

- Acumulación de multas 
- Uso de la legislación nacional para

perseguir a activistas (ej. Ley 
Mordaza). 

- Falta de diligencia de las 
autoridades judiciales 

- Denuncias que presentan 
activistas que no se investigan 

- Falta de recursos para hacer 
alegaciones y sostener los gastos 
de los procesos contencioso-
administrativos. 

vida adecuado
- Derecho a la salud 

física y mental 
- Derecho a tener 

protección del Estado 
- Derecho a no ser 

objeto de amenazas, 
acoso, intimidación 

- Derecho a la seguridad
- Derecho a la libertad 

de opinión y expresión 
- Derecho a la libertad 

de asociación 
- Derecho a participar en

asuntos públicos
- Derecho al acceso a la 

justicia 
- Derecho a tener un 

recurso efectivo  
- Derecho al acceso a la 

información 
- Derecho al acceso a 

recursos 
- Derecho al a protesta 

BARRERAS ADMINISTRATIVAS QUE LIMITAN LA ACTIVIDAD 

- Cierre de organizaciones
- Prohibición o interrupción de 

reuniones 
- No autorización, prohibición o 

restricciones injustificadas a la 
celebración de manifestaciones

- Restricciones de viajes para 
participar en reuniones o actos 

- Prohibiciones impuestas a través de 
medidas legislativas y administrativa

- Dificultades, restricciones y 
limitaciones para la constitución y 

- Restricciones individuales y 
colectivas del campo de acción de
defensa de derechos humanos: 
cierre de organizaciones, 
limitación o corte de 
subvenciones y fuentes de 
financiación, trabas burocráticas

- Ataques, robos, y registros no 
autorizados en las oficinas de las 
personas y organizaciones 

- Congelación de cuentas bancarias
- Confiscación de equipos y 

- Derecho al a 
protección del 
Estado 

- Derecho a participar 
en asuntos públicos 

- Derecho al acceso a 
la información 

- Derecho a la libertad 
de asociación 

- Derecho a la libertad 
de opinión y 
expresión 
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registro de organizaciones, 
denegación o cancelación de registro,
exigencia de requisitos innecesarios.

- Dificultades, y restricciones en la  
financiación, gestión y 
funcionamiento de las 
organizaciones. 

- Largos procesos de tramitación para 
la inscripción y registro, 
procedimientos engorrosos y 
complejos.

- Solicitud reiterada de documentos 
- Elevados costos del registro e 

inscripción 
- Limitaciones de registro a ONG 

internacionales 
- Limitaciones en las actividades, 

supervisión y fiscalización por parte 
del gobierno  

- Hostigamiento administrativo
- Restricciones al acceso de 

información alegando motivos de 
seguridad nacional 

- Censura, suspensión, cierre o 
prohibición de medios de 
comunicación. 

- Censuras en internet
- Inhabilitación o investigación de 

abogados 
- Procesos poco claros 
- Falta de respuesta a reclamaciones 
- Represalias administrativas y 

económicas 
- Limitación del acceso financiación 
- Limitaciones en el uso a la 

financiación 
- Falta de recursos para apelar una 

denegación 
- Restricciones al origen de los fondos 

y autorización previa para que las 
ONG puedan acceder a fondos 
internacionales

- Aplicación abusiva de 
procedimientos fiscales para 
controlar 

archivos informáticos
- Prohibición o interrupción de 

reuniones 
- No autorización, prohibición o 

restricciones injustificadas a la 
celebración de manifestaciones

- Prohibiciones impuestas a través 
de medidas legislativas y 
administrativa

- Dificultades, y restricciones en la  
financiación, gestión y 
funcionamiento de las 
organizaciones. 

- Plazos y procedimientos muy 
cortos y con poca información 
para hacer alegaciones a 
proyectos

- Denegación de información
- Intentos de soborno
- Acumulación de multas (causas 

económicas)
- Procesos poco claros 
- Falta de respuesta a 

reclamaciones 
- Denegación de información. 

- Derecho a disfrutar y 
contribuir en el 
desarrollo cultural 

- Derecho a medios de
subsistencia 

- Derecho al acceso a 
recursos 

- Derecho a debatir y 
desarrollar ideas de 
derechos humanos 

IMPEDIMENTOS A LA LIBERTAD DE EXPRESION, MOVIMIENTO Y ASOCIACION 

- Violaciones a la libertad de expresión 
en manifestaciones pacíficas

- El uso de fuerza excesiva durante 
manifestaciones o reuniones (uso de 
gases lacrimógenos, municiones 

- Detenciones en acciones pacíficas
- Solicitud de documentación en 

manifestaciones autorizadas 
- Violaciones a la libertad de 

expresión en manifestaciones 

- Derecho a la 
protección del 
Estado 

- Derecho a disfrutar y 
contribuir en el 
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reales, balas de metal recubiertas de 
goma, balas de goma, granadas de 
concusión y otros medios violentos)

- Ataques a periodistas y personas 
defensoras durante investigaciones 

- Registros en oficinas 
- No autorización o prohibición de 

manifestaciones 
- Impedimentos y restricciones a la 

libertad de reunión y asociación

pacíficas
- Impedimentos y restricciones a la 

libertad de reunión y asociación

desarrollo cultural 
- Derecho a participar 

en los asuntos 
públicos 

- Derecho a la protesta
- Derecho a la libertad 

de expresión 
- Derecho a la libertad 

de asociación 

OTRAS BARRERAS QUE DIFICULTAN EL EJERCICIO DEL DERECHO A DEFENDER EL MEDIO AMBIENTE

- Anulación del reconocimiento profesional, desacreditación.
- Limitaciones debidas a la cultura machista en espacios de 

participación.  Exclusiones por razones de sexo y género. 
- Soledad y aislamiento, falta de un grupo al que vincularse o con el 

que canalizar el activismo personal. Dudas sobre la propia razón. 
- Desconocimiento y falta de formación, falta de capacidades como 

sujetos de derecho. Falta de conciencia sobre los derechos y sobre 
los delitos. 

- Desconocimiento de las problemáticas y falta de una visión global. 
- Fragmentación de los movimientos ecologistas
- Saturación del activismo (mismas personas en distintos conflictos, 

ambientales, de vivienda, feminismos etc.)

- Derecho a una vida 
digna 

- Derecho de 
asociación 

- Derecho de 
participación 
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8.- Conclusiones

1. La  defensa  del  medio  ambiente  y  la
biodiversidad  genera  una  gran
conflictividad socioambiental y supone
una  importante  amenaza  para
activistas y organizaciones ecologistas
en todo el mundo. En el estado español
también son muchas las barreras que
enfrentan las personas defensoras del
medio  ambiente:  amenazas  y
persecución  que  atentan  gravemente
contra  su  vida  y  dignidad,  barreras
administrativas,  procesos  de
judicialización,  o  impedimentos  a  la
libertad  de asociación,  movilización  o
expresión.  Estos  conflictos  están
constituidos  por  entramado  complejo
de  intereses  enfrentados,  que  en
muchos  de  los  casos  trasgreden  y
vulneran los marcos protectores de la
legislación medioambiental y el marco
de derechos humanos.

2. El  medio  ambiente  es  un  derecho
reconocido  a  nivel  internacional  y  se
vincula  con  otros  muchos  derechos
humanos como  son  el  derecho  a  la
vida,  a  la  salud,  al  agua,  a  la

alimentación, a la no discriminación, a
la  participación,  entre  otros.  Pero
también  la  defensa  del  derecho  al
medio  ambiente  constituye  un
derecho  en  sí  mismo  y  así  ha  sido
reconocido  en  la  Declaración  de  los
derechos de las personas defensoras.
Ejercer por tanto la defensa del medio
y la biodiversidad se constituye en sí
mismo  en  un  derecho.  El  marco  de
derechos  humanos  nos  ofrece  una
plataforma  de  consenso  y  una
normativa  internacional  que  genera
obligaciones para  distintos  actores  y
debe  contribuir  a  implementar  en  el
estado  español  un  marco  de
protección para  las  personas
defensoras y un marco de garantía del
derecho a un medioambiente sano. 

3. Los ámbitos de actividad económica
donde se desarrollan la mayoría de los
conflictos socioambientales requieren
materias  primas  o  extensiones  de
terreno,  que  en  muchos  casos
constituye un expolio de los recursos
naturales  de  territorios  rurales,  en
muchos  casos  alejados  y
despoblados.  En  otros  casos,  como
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son  la  lucha  contra  convenios
urbanísticos en la costa sureste, no se
trata de zonas despobladas, pero son
lugares con sobrepoblación estacional
y alta vulnerabilidad ambiental con alta
presión  sobre  el  suelo,  el  agua  y  los
mares.  La  producción  de  energía,  la
extracción de materiales y los modelos
productivistas  de  agricultura  o
ganadería,  despiertan  resistencias
ciudadanas  que,  a  través  de
plataformas vecinales  y  redes,  con el
apoyo  de  organizaciones  ecologistas,
generan importantes  enfrentamientos,
en  el  marco  de  relaciones  de  poder
muy  desiguales y  que  en  muchos
casos se  acompaña de  la  inacción  y
desprotección del estado. 

4. Es  muy  difícil  tener  información  de
muchos de los conflictos locales, pues
aquellas  organizaciones  y  redes  de
mayor  tamaño o recursos no pueden
llegar a la cantidad de situaciones que
inundan  actualmente  los  territorios
rurales. En algunos casos puede haber
cierta desconexión entre los conflictos
que  tienen  lugar  en zonas aisladas y
rurales  y  grupos  o  entidades
ecologistas  que  cuenta  con  mayores
recursos y capacidades. Los casos que
hemos podido estudiar en este informe
son solamente la punta de un iceberg,
por lo que continuar  en esta línea de
registro de casos y búsqueda conjunta
de  protocolos  de  actuación  sería  un
primer  paso  para  ir  aumentando  las
capacidades  de  protección  de  los
colectivos. 

5. Las  personas  defensoras  están
sometidas  a  un  elevado  nivel  de
persecución y violencia verbal y física
sobre todo en los lugares de conflictos

locales,  con  ataques  contra  la
dignidad,  insultos,  acoso,  daños  de
imagen,  amenazas,  daños contra  las
propiedades,  desprestigio,
intimidación,  etc.  La  modalidad  de
ataque  y  persecución  son  más  o
menos  agresivas  dependiendo
también del  tipo de actividad que se
denuncia,  de  la  empresa  o  proyecto
que  está  detrás,  evidenciando  así  la
relación  de  los  patrones  de
persecución  y  criminalización  con  el
poder  de  los  entramados
empresariales  que  están  detrás  de
algunos de los proyectos. 

6. Al  mismo  tiempo  son  muchas  las
barreras administrativas que limitan la
capacidad  de  reacción  de  las
personas  y  organizaciones  ante
proyectos invasivos, muy vinculadas a
la falta de acceso a la información y a
la  desprotección  por  parte  de  las
administraciones,  que  deniegan  en
algunos  casos  de  forma  sistemática
las  alegaciones  y  obligan a  acudir  a
los  tribunales,  en  procesos  largos,
costosos  y  desgastantes.  La
necesidad  de  acudir  a  los  tribunales
para  proteger  el  medio  ambiente
implica costes elevados (fianzas muy
altas,  medidas  cautelares),  que
muchas  organizaciones  no  pueden
permitirse,  impidiendo el  acceso a la
justicia. 

7. Es cada vez mayor la utilización de la
vía judicial y en concreto la vía penal
para  perseguir  a  las  personas
defensoras,  que  se  ven  involucradas
en  denuncias  (injurias  y  calumnias,
coacción,  desorden),  procesos
judiciales,  que  en  muchos  casos
terminan  archivándose  o  en
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absolución,  lo  que  evidencia  el  uso
indebido  del  proceso  penal  para
apartar a activistas de su ejercicio en
defensa del medio, generar desgaste e
intimidar. En  muchos  casos  se
denuncia  solicitando  indemnizaciones
millonarias  que  en  último  término
persiguen  la  intimidación  y  amenaza
de las personas defensoras. 

8. La  Ley  Orgánica  de  protección  de  la
seguridad  ciudadana,  más  conocida
como  Ley Mordaza,  ha supuesto una
limitación  muy  grande  para  las
actividades  en  defensa  del  medio
ambiente. El  temor  a  las  multas
directas ha tenido como consecuencia
la desmovilización de muchos grupos
y  personas  y  con  ello,  un  limitante
importante en el ejercicio del derecho a
la manifestación. 

9. Otro  grupo  de  barreras  para  las
personas activistas tienen más que ver
con la disminución del espacio para la
acción  social,  las  dificultades  de
participación  en  los  movimientos,  las
capacidades propias y como grupo, las
dificultades de algunas personas para
encontrar  un  grupo  de  referencia,  el
aislamiento,  la  falta  de  formación  o
conocimiento  de  las  leyes,  y  la
fragmentación. 

10. Hay  lugares  donde  las  personas
defensoras, normalmente con el apoyo
de  grandes  organizaciones
ecologistas,  tienen  un  alto  nivel  de
organización  y  un  largo  recorrido  en
experiencia  y  aprendizajes.  Sin
embargo, en otros lugares, sobre todo
en  el  ámbito  rural,  y  en  el  marco  de
pequeñas  plataformas  vecinales  y
grupos locales que se constituyen para

enfrentarse a proyectos concretos,  es
mayor  la  sensación de aislamiento y
soledad. Esto se agrava en el caso de
las  mujeres  rurales. Las  sinergias,
apoyos  e  interrelaciones  entre  estos
grupos  de  personas  defensoras
pueden  ser  importante  para  poder
enfrentar las barreras que encuentran
en el ejercicio de su defensa. 
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9. Recomendaciones y líneas de acción 

1. La mayoría de las personas defensoras del medioambiente en el estado español,
enfrentan barreras y dificultades en su misión, que a menudo no identifican como
vulneraciones de derechos humanos.  Fortalecer un enfoque de defensa del medio
ambiente desde un enfoque de derechos supone apostar por el empoderamiento de
las personas defensoras en el ejercicio de sus derechos y ayudaría a desmontar una
percepción  social  que  las  sitúa  más  cerca  de  la  criminalización  que  de  ser
identificados como actores fundamentales para el cuidado de los bienes comunes,
el medioambiente y la biodiversidad. Al mismo tiempo  visibiliza los compromisos
contraídos  y  las  obligaciones  del  estado  y  de  las  instituciones  de  proteger  y
garantizar este derecho. 

2. Es  también  muy  importante  la  articulación  de  estrategias,  generación  y
sistematización  de  aprendizajes,  guías  y  protocolos  de  respuesta  entre
organizaciones grandes y grupos y plataformas locales, ya que esto puede contribuir
a reducir la incertidumbre y la inseguridad a la hora de enfrentar riesgos y establecer
estrategias más efectivas y menos dispersas.  Asimismo, es importante reforzar el
apoyo legal  y aquellas experiencias exitosas en defensa del medio ambiente que
puedan  dar  insumos  a  otros  grupos  y  organizaciones.  Conocer  y  compartir
dificultades y éxitos de otros colectivos en otras zonas, así como buscar entidades
de apoyo con más recursos,  puede ayudar a plantear de manera organizada las
resistencias. 

3. Dadas que muchas de las situaciones de conflicto se están produciendo en ámbitos
rurales  y  más  aislados,  es  necesario  reforzar  el  vínculo  urbano-rural,  un  diálogo
mayor  entre  grupos  ecologistas  urbanos  y  las  personas  ecologistas  de  las
poblaciones rurales. En muchos casos los argumentos y las inquietudes no son los
mismos en los dos lados, y solo haciendo un discurso desde la participación y las
distintas sensibilidades, se podrá llegar a tejer el hilo conductor de las acciones de
defensa.  La creación de redes y apoyo social  debe hacerse desde estos marcos
consensuados. Ya existen experiencias que conecten los marcos locales, regionales
y  nacionales  como  pueden  ser  las  plataformas,  que  permiten  avanzar  en  este
sentido.

4. La  información  y  sensibilización,  fortalecer  el  conocimiento  sobre  los  impactos
reales  de  algunos  proyectos  puede  ser  una  estrategia  preventiva  que  permita  ir
consolidando  un  tejido  social  en  el  mundo  rural.  Como  se  ha  visto,  muchas
empresas ofrecen los “beneficios” del desarrollo, creación de empleo, contribuciones
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locales, que por lo general no terminan beneficiando a la población, y, sin embargo,
genera una división entre la población y estigmatiza el movimiento ecologista. Es
importante sensibilizar e informar desde  enfoques que superen el enfrentamiento
desarrollismo/ no desarrollismo y se centren en los impactos y en los derechos. 

5. Es necesario establecer  sistemas o protocolos que permita identificar vulneración
de derechos de las personas defensoras, seguimiento de casos, acompañamiento y
apoyo,  así  como  sistemas  de  alerta  temprana. Para  ello  se  pueden  desarrollar
instrumentos o herramientas que permitan el levantamiento de información, que se
compartan  entre  organizaciones  y  que  puedan  nutrirse  de  la  información  de
distintos grupos o plataformas. Asimismo, es importante generar redes de apoyo y
cuidado integral entre  activistas  y  personas  defensoras,  plataformas  y
organizaciones, como ya se viene haciendo con otras redes de defensoras ante la
violación de los derechos humanos.

6. Es necesario el fortalecimiento de capacidades, y la formación todos los actores:
activistas en  materia  de  derechos,  barreras  y  riesgos que  enfrentan,  sistemas y
mecanismos de protección,  así como más conocimiento y formación en materia
medioambiental  para  ayuntamientos  y  profesionales  de  la  abogacía,  fiscalía  y
judicatura. 

7. Son las instituciones quienes tienen la obligación de proteger y defender el medio
ambiente  y  en  este  sentido  es  importante  tener  en  cuenta  que  muchas  de  las
acciones que llevan a cabo grupos y movimientos ecologistas en defensa del medio
ambiente se deben a la desprotección e inacción de las instituciones. Es necesario
fortalecer y reforzar  los recursos para la  defensa medioambiental,  que exista un
cuerpo  de  fiscales  ambientales  formados  y  sensibilizados,  un  turno  de  oficio
específico  en  materia  medioambiental,  y  que  también  los  juzgados  tengan
conocimiento y sensibilización en esta temática. 

8. En  los  conflictos  socioambientales  hay  una  relación  extremadamente  asimétrica
entre  las  partes.  Activistas  y  organizaciones  ecologistas  se  enfrentan  a  grandes
empresas y un volumen de conflictos inabarcable. Por ello, abordar estos conflictos
de manera estructural, con acciones coordinadas de litigio estratégico, buscando un
cambio  en  los  marcos  legislativos que  faciliten  la  participación  y  garanticen
derechos,  así  como un sistema de vigilancia  de  dicha normativa,  puede ser  una
importante línea de trabajo.

9. Es también necesario fortalecer la presión y la reacción social a nivel ciudadanía, no
solo  en  los  lugares  donde  se  producen  los  conflictos.  La  educación  y  la
sensibilización en materia medioambiental son herramientas clave en la defensa del
medio ambiente y el apoyo a las personas defensoras. 
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Anexos 

Anexo 1. Encuesta-cuestionario para la recogida de 
información 
Encuesta sobre dificultades para el activismo ambiental

Si eres o has sido activista en cuestiones medioambientales, nos gustaría conocer las barreras y
dificultades que has tenido en tu misión. Así nos estarás ayudando a una investigación sobre 
dichas barreras que está realizando Amigos de La Tierra en España. La encuesta es anónima. 
Muchas gracias por tu colaboración. *Obligatorio

1. Edad *

2. Región en la que vives o actúas *

3. Sexo

4. Sector en el que se realiza el activismo (puedes marcar varias)

 Macroproyectos de energías renovables
 Minería
 Residuos
 Mares y Océanos
 Convenios urbanísticos
 Macrogranjas
 Incineración y Cementeras
 Agricultura intensiva y contaminante
 Acaparamiento de tierras
 Otro:

5. ¿Qué situaciones has encontrado que te ponen difícil ejercer tu derecho a la defensa del 
medioambiente? (puedes marcar varias)

 Necesito tener un perfil falso en mis redes sociales para expresarme sin miedo
 No encuentro un colectivo al que vincularme para canalizar la protesta
 Recibo insultos y acoso en las redes sociales
 Me han desacreditado o me han desprestigiado
 Manipulan mi entorno cercano para predisponer en contra
 Desconocimiento de periodo de alegaciones u otras maneras de oponerse a proyectos 

invasivos
 Denegación de información sobre los casos que queremos vigilar
 Denuncia (injurias y calumnias, daños)
 Denuncia (desobediencia, desorden público, seguridad ciudadana)
 Pérdida de empleo
 Acoso en medios de comunicación
 Acoso sexual
 Intento de soborno
 Vigilancia o intervención del teléfono
 Inhabilitación
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 Multas en directo
 Juicio con absolución
 Juicio con condena
 Denuncia con causa archivada
 Otro:

6. ¿Quieres expresar de manera más detallada alguna de las barreras que has encontrado? Este 
espacio es para eso.

7. Si quieres participar en una entrevista en profundidad, rellena aquí tu dirección de correo 
electrónico.

8.  Si quieres recibir de manera personal el resultado final de todas las encuestas, rellena aquí tu 
correo electrónico.

Anexo 2. Fuentes entrevistadas  

Fuentes entrevistadas a las que se han realizado entrevistas en profundidad: 

- Abogado de organización ecologista (Cataluña). 
- Abogada especialista en temas ambientales de plataforma y grupos locales 

(Castilla la Mancha)
- Abogado especialista en temas ambientales de plataformas y grupos locales 

(Castilla y León)
- Periodista en cuestiones ambientales (León y Galicia)
- Activista Andalucía miembro de entidad ecologista 
- Persona de organización ecologista a nivel estatal encargada de campaña 

defensoras 
- Activista de varios movimientos locales e internacionales 
- Persona de organización ecologista en la zona de León y Galicia 
- Activista de organización ecologista local en la zona de Cádiz 
- Activista de organización ecologista local en la zona de Málaga y periodista 
- Activista de organización ecologista local en la zona de Valencia 
- Activista de organización ecologista local en la zona de Madrid 

Anexo 3. Marco normativo internacional en materia 
medioambiental. 

Acuerdos internacionales en materia medioambiental de relevancia para las personas 
defensoras 

 Convención sobre acceso a la información, participación pública en la toma de 
decisiones y acceso a la justicia en temas medioambientales, Aarhus, 1998

 Convenio de Barcelona para la protección del Mar Mediterráneo, 1976
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 Convención de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación, Basilea, 1989.

 Acuerdo de Bonn (medio ambiente)

 Protocolo de Cartagena sobre bioseguridad

 Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (CTBT)

 Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), Nairobi, 1992.

 Convenio sobre responsabilidad civil por danos causados durante el transporte de 
bienes peligrosos por carretera, tren, y vías navegables internas (CRTD), Ginebra, 
1989.

 Convenio sobre pesca y conservación de recursos vivos de alta mar

 Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia

 Convención sobre seguridad nuclear, Viena, 1994.

 Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural de Europa

 Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres, 
(Convenio de Bonn), Bonn, 1979.

 Convención de Londres sobre la Descarga de Desechos de 1972

 Convención sobre la protección y el uso de cursos de agua transfronterizos y lagos 
internacionales (Convención del agua ECE), Helsinki, 1992.

 Convención sobre los efectos transfronterizos de accidentes industriales, Helsinki, 
1992.

 Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas (Convenio de RAMSAR)

 Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación (CNULD), 
París, 1994.

 Convenciones dentro del Programa de UNEP sobre los mares regionales

 Protocolo de EMEP

 Protocolo sobre óxido de nitrógeno

 Protocolo sobre compuestos orgánicos volátiles

 Protocolos para la reducción de las emisiones de azufre 1985 y 1994

 Protocolo de metales pesados

 Protocolo de polución POP del aire

 Protocolo de efectos múltiples (Protocolo de Gotenburgo) 

 Comunidad de la Energía (Tratado de la Comunidad de la Energía del sur este de 
Europa) (ECSEE)

 Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 
carretera (ADR), Ginebra, 1957.

 FAO International Code of Conduct on the distribution and use of Pesticides, Roma, 
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1985.

 FAO International Undertaking on Plant Genetic Resources, Roma, 1983.

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), 
Nueva York, 1992.

 International Convention for the Prevention of Pollution of the Sea by Oil, Londres, 
1954, 1962, 1969

 Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura

 Protocolo de Kioto sobre el cambio climático - reducción de la emisión de gases de 
efecto invernadero

 Acta sobre el Tratado de Aves Migratorias de 1918

 Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan el ozono, Montreal, 1989.

 Convenio de Róterdam (Convenio de Róterdam sobre el procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional), Róterdam, 1998.

 Convención de Estocolmo (Convención de Estocolmo sobre los contaminantes 
orgánicos persistentes) Estocolmo, 2001.

 Tratado de prohibición parcial de ensayos nucleares en la atmósfera, en el espacio 
exterior y bajo el agua

 Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 1996

 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

 Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

 Convención de Viena para la protección de la capa de ozono, Viena, 1985, incluye el 
Protocolo de Montreal sobre substancias que degradan la capa de ozono, Montreal 
1987.

 Convención de Viena sobre responsabilidad civil por daños nucleares, Viena, 1963.

 Iniciativa sobre el clima de occidente.

Anexo 4.  Normativa nacional en materia medioambiental 

La normativa de la legislación española en esta materia es muy diversa y las personas profesionales de la abogacía que
han sido entrevistadas en este estudio, consideran que hay mucha necesidad de recopilar, conocer y estudiar la misma.
Sin que sea un listado exhaustivo, aportamos como anexo este resumen pensando en que las personas activistas tengan
una visión global de lo que existe94.  

94 El listado está actualizado hasta 2018, puede también consultarse: https://envira.es/es/legislacion-
ambiental-y-estructura-legislativa-en-espana/ o https://www.gndiario.com/leyes-medio-ambiente-espana
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1. Aguas

 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

 Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la
contaminación y el deterioro.

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas,
posteriormente modificado por el Real Decreto Ley 4/2007. 

 Real  Decreto  258/1989,  de  10 de  marzo,  por  el  que se establece  la  normativa  general  sobre  vertidos  de
sustancias peligrosas desde tierra al mar.

 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

2. Áreas protegidas

 Orden ARM/2444/2008, de 12 de agosto, por la que se aprueba el Programa de Acción Nacional de Lucha
contra la Desertificación.

 Real  Decreto  1421/2006,  de  1  de  diciembre,  por  el  que se modifica  el  Real  Decreto  1997/1995,  de  7  de
diciembre,  por  el  que  se  establecen  medidas  para  contribuir  a  garantizar  la  biodiversidad  mediante  la
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres.

 Real  Decreto  1803/1999,  de  26 noviembre,  por  el  que se aprueba el  Plan  Director  de  la  Red de  Parques
Nacionales.

 Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

3.  Biodiversidad

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

4. Cambio climático y renovables

 Orden ITC/3366/2010, de 29 de diciembre, por la que se establece la metodología de cálculo del coste unitario
de los derechos de emisión de CO2 asignados a las centrales de generación eléctrica.

 Ley 13/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero

 Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de CO2. Incorpora la Directiva 2009/31/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, adaptándolas a la realidad industrial, geológica y
energética de España.

5. Transportes

 Real  Decreto  1565/2010,  de  19 de noviembre,  por  el  que se regulan  y  modifican  determinados  aspectos
relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial (BOE nº 283 de 23/11/2010). Se
modifica la prima que se recibe por la venta de energía que se generan en las centrales solares fotovoltaicas.

 Real Decreto 1614/2010, de 7 de diciembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos
a la actividad de producción de energía eléctrica a partir de tecnologías solar termoeléctrica y eólica (BOE nº
298, de 08/12/2010).

 Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de participación en los mecanismos
de flexibilidad del Protocolo de Kioto (BOE nº 174 de 21/07/2007).

 Real  Decreto  1370/2006,  de  24  de  noviembre,  por  el  que  se aprueba  el  Plan  Nacional  de  Asignación  de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero 2008-2012 (BOE nº 282 de 25/11/2006). Modificado por
el Real Decreto 1030/2007, de 20 de julio (BOE nº 174 de 21/07/2007), modificado, a su vez, por el Real Decreto
1402/2007, de 29 de octubre (B.O.E. nº 260 de 30/10/2007).

 La Orden PRE/3420/2007, de 14 de noviembre, se aprueba la asignación individual de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.

 La Orden PRE/2827/2009, de 19 de octubre, modifica las cuantías de las asignaciones sectoriales establecidas
en  el  Plan  Nacional  de  Asignación  de  Derechos  de  Emisión  de  Gases  de  Efecto  Invernadero,  2008-2012,
aprobado por el Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre (BOE nº 256 de 23/10/2009).
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 Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de
efecto invernadero (BOE nº 59 de 10/03/2005).

 Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero.

 Real  Decreto  1315/2005,  de  4  de  noviembre,  por  el  que  se  establecen  las  bases  de  los  sistemas  de
seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Real Decreto 1264/2005, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro
nacional de derechos de emisión.

 Instrumento de Ratificación del Protocolo de Kioto al Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, 11 de diciembre de 1997.

Otras 

 La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales reúne medidas como el refuerzo en situaciones de
emergencia por catástrofe ambiental, la intervención en casos de estado de conservación desfavorable, o la
prohibición de actividades incompatibles como la pesca y caza deportivas, la tala con fines comerciales o la
gestión de otros de sus recursos, entre otros.

 La   Ley  26/2007,  de  23  de  octubre,  de  Responsabilidad  Medioambiental regula  la  obligación  de  reparar
cualquier daño que cause en los medios naturales, sea cual sea la actividad económica que se haya realizado o
se esté realizando. En dicha norma jurídica se incluyen el medio terrestre, aéreo o acuático.

 La Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino, las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más allá de
la línea de base que sirve para medir la anchura de   las aguas   territoriales.

 El Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre regula la protección del litoral y los requisitos de ocupación.
 La Ley 34/2007, de 15 de noviembre recoge en sus artículos 10 y 12 que las Comunidades Autónomas y, en su

caso, las entidades locales, evaluarán regularmente la calidad del aire en su correspondiente ámbito territorial.
 La Ley de residuos y suelos contaminados, es transposición de una Directiva Europea. Establece el conjunto de

medidas adoptadas antes de que un producto se convierta en residuos
 La Ley  de  envases  y  residuos  de  envases  de  noviembre  de  1997 es  imprescindible  para  elaborar  planes

empresariales de prevención de residuos de envases.
 Ley  45/2007  para  el  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural y Ley  Orgánica  16/2007,  de  13  de  diciembre,

complementaria de la Ley para Desarrollo Sostenible del Medio Rural
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-8875
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13046
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19744
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10345
https://www.gndiario.com/derecho-mar-convencion-onu
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18475
http://www.boe.es/boe/dias/2014/12/04/pdfs/BOE-A-2014-12588.pdf
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